
RESOLUCIONES UNIVERSITARIAS 

CONSEJO SUPERIOR 

SESION DE 11 DE MAYO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, República Argentina, a once días del mes 
de Mayo del año mil novecientos treinta y ocho, reunidos en la Sala de 
Sesiones del Honorable Consejo Superior de lt< Universidad Nacional de 
Córdoba, los señores componentes de este Cuerpo, a saber: señor Rector 
Dr. Sofanor N ovillo Corvalán, que ocupó la Presidencia, señores Consilia
rios doctores Enrique Martínez Paz, Miguel Angel Aliaga, Guillermo V. 
Stuc-kert, José Clemente Lascano, José María Val<'!és e ingenieros .Tulio 
de Tezános Pinto, Eduardo Deheza y Domingo S. Castell:üíos, encontrán
dose ausente el señor Consiliario doctor Félix Sarría, se declaró abierta la 
sesión, actuando el Secretario General, doctor Ernesto Gavier. 

Se procede a Q.ar lectura del acta de la sesión de 27 de abril último, 
suspendiéndose la misma, y se resl).elve dejarla por cÍI;tco días a la Oficin~ 
a disposición de los señores Consiliarios, la que si no se observa se dará. 
por aprobada. 

Asuntos entrados. 

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación comu
mica que el Ministerio de Hacienda, por decreto de fech!'. 16 de setiembre 
de 1937, cQJle!)dió jubilación ext:raordinaria al señor profesor de la' Facul· 
tad de Derecho)~ Ciencias Sociales, señor Félix J qrge Luis Ramón Barría. 

La Facultad de Ciencias Médicas manifiesta que su H. Consejo Di· 
rectivo, en sesión fecha 26 de abril último, ha resuelto comunicar al H. 
Consejo Superior que los señores profesores titulares, doctores Benigno 
Portela y Aquiles D. Villalba, están en condiciones de jubilarse y se en· 
cuentran comprendidos en la disposición contenida en la segunda parte 
del art. 55 del Estatuto. 

A C. de Presupuesto y Cuentas. 

La misma Facultad solicita que el H. Consejo Superior acuerde un 
aguinaldo a varios empleados del Hospital Nacional de Clínicas, con moti· 
vo de cumplirse el 25 del corriente mes, veinticinco años de la fundación 
de ese establecimiento. 

A C. de Presupuesto y Cuentas. 
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La Facultad de Ciencias Exectas, Físicas y Naturales eleva la ter
na para la provisión de la cátedra titular de Economía y Legislación In
dustrial, aprobada por el H. Consej"o Directivo el 4 del corriente . ·: · 

A C. de Vigilancia. 

El Colegio Amparo de María de esta ciudad solicita incorp~ra<iión 
a la Escuela Superior de Comercio de la Universidad. . 

A C. de Vilgilancia. 

J_,a Dirección General de Publicidad solicita la impliación del art. 14 
del Reglamento, en el sentido de que comprenda, además de la Revista, a, 
todas las publicaciones periódicas pficiales de la Universidad, Institutos 
y Facultades. 

A C. de Presupuesto y Cuentas. 

Asuntos sobre ta bias. -

El señor Rector de la Universidad, en nota fecha 10 del corriente, 
comunica al H. Consejo que el Jurado de concurso de "maquetes" :para 
el monumento al fundador del Colegio Nacional de Monserrat anexo, se ha 
pronunciado y )la disp]lesto aconsejar a la Universidad que se llame a un 
nuevo conc~1rso entre los dos artistas que han obtenido votos para el pri
rp.er premio por no haber alcanzado ninguno el número exigido para la 
adjudicación de la obra; y en tal virtud som~te esa sugestión a V. H., 
l:¡ien sea que 1!1 re¡melva por sí o para que entregue su decisión a la co
misión de festejos que organizó el CQncurso, comi~ión que designó el se
ñor Rector en uso de la autorización conferida por V. H. en sesión de 
24 de mayo de 1937-. 

Tras un breve cambio de ideas se resuelve que el !tsunto pase a la 
Comisión de Festejos. para que resuelva sobre el particular . 

La -Irrisma Facultad comunica que el H. Consejo Directivo da la 
misma en seswn de 2 ·del corriente ha resuelto hacer suyos los conceptos 
que el señor Decano de ésta expresó en la sesión celebrada por el H. Con· 
sejo Superior en la sesión de 13 de enero último, y solicitar sobre el al
cance que debe atribuirse al inc. 15 (segunda parte) del Art. 15 del Es
tatuto; y en consecuencia, formulada la interpretación, reconsidere su re", 
solución anterior teniendo en cuenta la interpretación que la Facultad acuer
da a aquel precepto. (Art. 15, inc. 26 del Estatuto). 

Tras de un extenso cambio de ideas, se aprueba la siguiente resolu
ción: 

Hacer saber a la Facultad de Derecho que el H. Consejo Superior, 
al resolver la supresión de la segunda parte del artículo de la ordenanza 
sobre provisión de profesores suplentes, ha interpretado el alcance del Art. 
15, inc. 15 del estatuto, esto es, que puede aprobar en todo o en parte. 

Despachos de comisiones. -

La Comisión de Vigilancia en mayoría ha considerado la nota del se
ñor Jorge A. Clariá Olmedo por la que solicita se revoque la resolución de
negatoria del señor Rector, fecha 26 de mar.zo próximo pasado, recaída en 
su pedido de nombramiento en el cargo de auxiliar del Instituto de Dere
cho Civil, de adquisición del título de adscripto como consecuencia de ese 
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nombramiento, y de pago de sueldos correspondientes desde el primero de 
enero del año en curso, y teniendo en cuenta que el empleo que r•retende 
el señor Clariá Olmedo ha sido suprimido por el H. Consejo Superior Univer
sitario en sesión de 10 de marzo, a mérito del pedido hecho por el señor 
Director del Instituto de Derecho Civil con fecha noviembre 18 del año 
próximo pasado y que, por consiguiente, no puede ser designado en un car
go inexistente, ni percibir sueldos por no haber tenido nombramiento al
guno, como asimismo que no puede invocar un derecho desde que ni siquie
r;:t se sabía a la fecha en que se proyectó la supresión del empleo si esta
ría en las condiciones de la ordenanza para ser designado auxiliar del Ins
tituto, aconseja mantener en todas sus partes la resolución del señor Rec
tor. 

Firman el despacho los señores consiliarios ingenie-ro Castellanos y 
doctor Lazcano. 

~1 señor consiliario doctor Sarría suscribe un despacho en disiden
cia, 4ictaminando que corresponde al solicitante, en el caso de acreditar el 
requisito de las clasificaciones, el pago de los sueldos respectivos desde el 
primero de enero, hasta el día de la supresión del empleo. 

Previo informe del señor Rector, se aprueba el despacho de la mayo
ría de la Comisión. 

La misma Comisión ha estudiado nuevamente el expediente de la Fa
cnlt~¡.d de Ciencias Médic.as, relativo a la provisión de la cátedra de pro
fesor titular de Física Farmacéutica, el que fué devuelto a dicha Fa'cultad 
en virtud de no haberse llenado oportunamente le requisito de la vota
ció:!} previa por dos tercios de votos del H. Consejo Directivo, respecto al 
can¡:lidato que ocupa el tercer término. 

A mérito de la comunicación fecha 22 de abril último, en la que se 
haj¡e saber que el H. Consejo Directivo de la Facultad de Medicina, en 
sesión especial del día anterior, ha subsanado la omisión apuntada. y na 
tepiendo observación alguna de carácter estatutario o reglamentario que 
formular, aconseja aproba'f la terna de referencia, canstituída -asi: 

Primero: Dr. Victorio Brachetta (por concurso). 
Segundo: Dr. David L. Caro (por concurso). 
'l'ercero: Dr. Berardo A. Mácola. 
Aconseja al mismo tiempo elevarla al Poder Ejecutivo de la Nación 

a sus efectos. 
Aprobado. 

La misma Comisión ha estudiado la solicitud de exámenes en el pró
ximo mes de julio, presentada por el estudiante de la Faculta_d de Derecho 
y Ciencias Sociales señor Dante Gasparetti, que ha estado bajo bandera, 
prestando servicios en calidad de aspirante a oficial de reserva, lo que le 
ha impedido compareecr en la époc~, reglamentaria de marzo próximo pa
sado, y aconseja acordar la siguiente resolución: 

1°.- Conceder exámenes en julio a los estudiantes que han estado bajo 
bandera, que acrediten ante las Facultades respectivas esa circuns
tancia. 

2°.- Prorrogar los derechos arancelarios de estos estudiantes que hayan 
vencido en marzo último, a fin de que sean válidos exclusivamente 
hasta la época de los éxamenes de julio. 

3°.- Elevar esta resolución al Ministerio de Justicia e Instrucción Pú-
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blica de la Nación a los fines de que sea aprobada por constituÚ 
una modificación del Estatuto vigente. 

Aprobado. 

La Comisión de Enseñanza ha considerado el decreto rectoral por !Jl 
que se ha~e lugar a la permuta de cátedras solicitada" por los señores prp~ 
fe~ores honorarios de1 Instituto de Filosofía, Dr. Francisco W. 'fones y R. 
P.~Erayj Rairierio Nieva,en la forma indicada en la comunicación del men
cionado Instituto, y aconseja aprobarlo. 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado el proyecto del señor Reetor de 
la Universidad por el que crean cursos de enseñanza teórica y práctica 
en el Instituto de Filosofía, otorgando diplomas a quienes los cumplan sa
tisfactoriamente y aconseja prestarle aprobación. 

Aprobado, quedando la ordenanza sancionada en los siguientes términos: 
"EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COR
DOBA, en uso de sus atribuciones, 

ORDENA: 

1•.- El Instituto d,e Filosofía, sin perjuicio de las funciones que l~ 
asigna la ordenanza de su creación, agregará, a partir del 20 de mayo del 
corriente año, la de enseñanza que se impartirá en cada una de las cua; 
tro secciones en que se divide, a cargo de los respectivos profesores. 

2".- Las lecciones serán teóricas y práeticas, impartidas en una ho
ra semanal como mínimo y no inferiores a veinticinco anualmente. 

3•.- Los alumnos que se inscriban para recibir la ·e,~señanza podrán, 
a fin de cada año, obtener un certificado de suficiencia, distinguido o so, 
bresaliente, según el mérito de sus pruebas, siempre que llenen las obliga, 
éíoiies-qüe- se-expresan a continuación: a) asistencia al 80 % de las clases 
teóricas y prácticas; b) realización, cada año, de cinco trabajos práctico:;; 
sol}re temas que el profesor señalará de acuerdo con el estudiante consul
tando sus gustos o preferencias intelectuales; e) examen satisfactorio sobre 
tópicos de las lecciones teóricas y sobre las pruebas prácticas, sacados lo¡¡ 
'Qrimeros a la suerte del modo como se realiza en los exámenes de las Fa,: 
culta des. 

4•.- Los certificados satisfactorios de los cuatro cursos del Insti; 
tuto, que solo podrán conseguirse, uno por año, darán derecho al título de 
licenciado en filosofía .. 

5'",- Para poder inscribirse en los cursos de Filosofía se requiere el 
titulo de bachiller o profesor normal en letras, o maestro normal nacional. 
Para obtener el diploma de licenciado deberán también acreditar prepara
ción suficiente en alguno de los idiomas que se enseñan en el Instituto res
pectivo de la Universidad, mediante la presentación del diploma de tra
ductor o profesor. A falta de él por un examen que se rendirá en la for
ma que lo proyecte el Director del Instituto de Filosofía, con aprobación 
del Consejo Superior Universitario. 

6". - Los profesores que impartan la enseñanza que se prescribe en 
la presente ordenanza, tendrán derecho a una remuneración anual de un mi~ 
pesos nacionales. 

7".- El Director del Instituto proyectará la reglamentación respec
tiva y la someterá a la aprobación del Consejo Superior Universitario, de-
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biendo en los casos de imprevisión atenerse a lo que está dispuesto en las 
ordenanzas y reglam,entos de la Facultad de Derecho o Colegio Nacional 
en su caso". 

La misma Comisión ha considerado el proyecto del señor Rertor por 
el que se crea un Dispensario Universitario anexo al Instituto 1de Tisiolo
gía con destino al examen clínico de los estudiantes de ingresen a la Uni
versidad y a mérito de los fines perseguidos y de los fundamentos expre
sados por el autor de la iniciativa, aconseja prestarle aprobación. 

Aprobado, quedando la ordenanza sancionada en los siguientes términos: 
"EL CONSEJq SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COR
DOBA, en uso de sus atribuciones, 

ORDEN A; 

1•.- Créase un Dispensario Antituberculoso Universitario que funcio
nar~ como dependiente del Instituto de Tisiología. 

2•.-Son funciones del Dispensario: a) El examen de los estudiantes 
que ingresen a las Facultades, Colegios, Escuelas e Institutos de la Univer
sidad; b) el de los alumnos que, perteneciendo a cursos superiores, así lo 
pidan; e) el del personal administrativo que ingrese a la Universidad, Fa
cultades y demás dependencias, para el cual será obligatorio, y el del per
sonal actual que lo pidiere; d)' la vigilancia permanente de los estudiantes 
y empleados cuyo examen clínico acredite la existencia de la tuberculosis 
o próbabilidad de contraerla; e) la adopción de medidas preventivas o in
dicaciones de tratamientos e.n los casos en que se requieran unos -y otros. 

3".- El Director del Instituto de Tisiología informará anualmente 
al Consejo Superior Universitario, por intermedio del Rector, sobre el re
sultado Cl_e sus trabajos ·que tendrán la doble finalidad de protección al en
fermo y de investigación científica . 
. _ 4•.- El Dire<3tor d()l I!!¡Jtitutp d(l Tisiología reglamentará las tareas .doJ 
Dispensario, si lo juzga necesario, elevando el proyecto de reglamentación al 
Consejó Superior Universi-tario para su aprobación. 

5•.- El Dispensario contará con un Jefe de Clínica y una nurse pro
piós, sin perjuicio del personal del Instituto de Tisiología que prestará su 
coope~ación cuanªo así lo disponga el señor Director. 

6".- El Disp(lnsario entrará en funciones desde el año 1939 y .en el 
presupuesto de dicho año se incorporarán las partidas necesarias para su 
sostenimiento''. 

SESION DE 8 DE JUNIO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, República Argentina, a ocho días del mes 
de junio del año mil novecientos treinta y ocho, reunidos en la Sala de 
Sesiones del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba, los señores componentes de este Cuerpo, a saber: señor Rector 
Dr. Sofanor Novillo Corvalán, que, .ocupó la Presidencia, y señores consi
liaTios Dres. Enrique Martínez Paz, Miguel Angel Aliaga, Carlos Ernesto 
Deheza, Guillermo V. Stuckert, José Clemente Lascano, José María Val
dés e ingenieros Julio de Tezanos Pinto, Eduardo Deheza y Domingo S. 
Castellano, se declaró abierta la sesión, actuando el Secretario General, 
doctor Ernesto Gavier. 
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Se procede a dar lectura del aeta de la sesión de 11 de mayo últi
mo, suspendiéndose la misma, y se resuelve dejarla por cinco días a la 
Oficina a disposición de los señores Consiliarios, la que si no se observa 
se dará por aprobada. 

Asuntos entrados. -

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación reitera 
el envío del Presupuesto de la Universidad para el año 1939, en nota de 
18 de marzo último. 

Se constestará la nota con el envío del Presupuesto. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales comunica que el H. Con
sejo Direetivo en sesión fecha 2 del corriente, designó ·su delegado ante 
V. H., por un período reglamentario, al Dr. Carlos Ernesto Deheza . 

.Al archivo. 

La misma Facultad solicita autorización para que en Contaduría de 
la Universidad, se abra una cuenta especial bajo la denominación de "Bo
letín de la Facultad de Derecho'' para la anotación de los ingresos que se 
produzcan por concepto de ventas del Boletín, suscripciones, etc., autori
zíiJndose al mismo tiempo a disponer del crédito de esa cuenta para gastos 
del mismo . 

.A· C. de Presupuesto y Cuentas. 

La misma Facultad solicita autorización para hacer efectivos los pre
mios establecidos en la Ordenanza que dispone celebrar en acto público 
el cincuentenario de la muerte de Sarmiento . 

.A C. de Presupuesto y Cuentas. 

La Facultad de Ciencias Médicas comunica diversas designaciones de 
T>:racticant-es a eontal' desde el 1". del cot'riente. 

Al archivo. 

La misma Facultad comunica que el H. Consejo Directivo, en seswn 
de 10 de mayo último, resolvió solicitar del H. Consejo Superior, se dirija 
a quien corresponda a fin de que se envíe la partida a remunerar los car
gos de médicos rentados, para el año en curso. 

Se dirigirá nota después de vencido el primer semestre. 

La .Asociación Química .Argentina solicita la adhesión de la Univer
sidad a la tesis que sustenta cqn motivo de designación de delegado por 
el Poder Ejecutivo al Congreso Internacional de Química a celebrarse en 
Roma. · 

.A C. de Vigilancia. 

La Universidad Nacional del Litoral solicita la colaboraeión de esta 
Universidad en el ante-proyecto de ley presentado por el .señor Decano de 
la li'acultad de Química Industrial y .Agrícola, por el que se destina cada 
año y con carácter permanente, la suma de dos millones de pesos nacio
naes para la adquisición y reparación del material de enseñanza e inves
tigación en las universidades y demás establecimientos de enseñanza . 

.A C. de Enseñanza. 
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La Asociación de Maestros de la Provincia solicita que se tome en 
consideración el diploma de maestro normal provincial de Córdoba, como 
habilitante para la inscripción como alumno regular en el Instituto de Fi
losofía de esta Universidad. 

A C. de Enseñanza. 

Asuntos .sobre tablas.-

La Universidad Católica de Chile invita a la Universidad a concu~ 
rrir á los actos que se realizarán el 21 qel corriente con motivo de su quin
cuagésimo aniversario. 

Se trata sobre tablas,. resolviéndose adherir a los actos de :referencia, 
autorizándose al señor Rector para que, si Io estima oportuno, designe de
legados. 

El Presidente del Boston College, de Chesnut Hill, Massachusetts, 
invita, a la Universidad a los actos a realizarse el día de la fecha, en 
ocasiÓ!l de cumplirse el septuagésimo qui!lto aniversario de su fundación. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherir a los actos de referencia, 
autorizándose al señor Rector para que, si lo estima oportuno, designe de
legados. 

Despachos de comisiones. -

La Comisión de Presupuesto y Cuentas ha considerado los proyectos 
¡le presupuestos elevados por las Facultades e Institutos para el año 1939, 
aprobados por sus respectivos consejos directivos e institutos y aconsej~ 
sancionar la ordenanza adjunta. 

Informa el despacho el señor Decano Dr. Stuckert y, tras un cam
bio de ideas, se aprueba el despacho en la siguiente forma: 

"EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CORDOBA, e!l uso de la atribución que le confiere 'el inciso 22 dul mtiell'' 
lo 15 del Estatuto vigente, 

ORDENA: 

Artículo 1".--Fíjase en CUATRO MILLONBS DOSCIENTOS DIECIO' 
CHO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS CON OCHENTA CEN'l'A VOS MO
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 4.218.602.80 m/n. de c/1). el 
Presupuesto de Gastos para la Universidad Nacional de Córdoba correspon·· 
diente al año 1939, distribuídos de la siguiente forma: 

Consejo Superior -. $ 190.800.- $ 167.830.- $ 35&.630.-
Facultad de Derecho 

" 
291.760.-" 34.410.-" 326.170.--'. 

Facultad de Medicina 
" 789.376.20 " 167.640.- " 957,016,20 

Facultad de Ingeniería 
" 538.120.-" 41.760.- " 579.880.-

Colegio Nacional de Monserrat 
" 

518.640.-" 55.730.-" 57·:L370.-
Escuela de c. Económicas 136.625.-" 27.260.-" 163.885.--
Escuela Superior de Comercio 

" 
100.085.-" 13.400.- " 113.485.-

Hospital Nacional de Clínicas 
" 335.856.60 " 341.846.- " 677.702.60 

Instituto de Maternidad 
" 78.276.-" 118.460.-" 196.736.-

Inst. y otras dep. del Rectorado 
" 185.968.-" 61.760.-" 247.728.-

Deuda ejercicico vencido 
" " 10.000.-" 10.000.-

F. de. Medicina (Part. especial) 
" " 13.000.-" 13.000.-

----- ------
$ 3.165.506.80 $ 1.053.096.- $ 4.218.662.80 
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Articulo 2°. - !-os gastos a que se refiere el artículo anterior se 
cubrirán con los siguientes recursos: ·¡ 

' 1-DEL (lOJ?IE:RNO NAC!ONAL $ ;).296.~48.:)0 

Anexo E (Justicia e Inst. Pública) 
Ineiso Subsidio l;nstr~cció~ ~up~!ior . . • . . •. 

1 - Universidad, Escuela de Ciencias Económicas, Es-
• cuela· sup. qe 1 ifomérctS y· :Peí;í~ndencia{' · . '. 

Subsidió"' .. :,. ' ·;· .. : ... ; . '·: .'.' ·::':·" 
2- Colegio 'N'acional de Monserrat 

Su
1 ':Présri~uestó · ;(nÍ~nóJ·· ~u~ 1 ':flicursos) 

3 -- Hospital Nációnáf ·de· Qlínicas · · · ' 
Sú · ptesupl\.estü ··: . . · . :. .': .· · 

i- :J;l,is!'~~~~\> .• de' *~~r~i?-~ci 
Su pre·supuesto · . . . . .. 
An~xo ~· ('!~~~i<?i~ ~ ln~trn.ccl?:~ fúpJ,ic~) 
Inciso 8ubsidiOs variOS . . . . . . . • . . . . ·. 

5 ,---Púa dar· cumplimiento a la Ley 12. ¡)31 de Pro
filaxis Antivenérea' en el ·I{ospitai' dé 'Clín'icas e 
Instituto de Maternidad ... · .. : · · ••. ' .. ~ . . . . .. 

6 - Para el Inst. de Tisi.ología 

II-UNIVE:RSlTA:RIOS. 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 
1-Matrículas y derechos de exámenes . , 
2- ée:rtl.fidados y d:tplomas .. . . :: < • .. ;1 
3 -·Libretas de Trabajos Prácticos . . . . , 
! = §Q % ª~ A1:1l,I1<é~l~s I{ospi talad. os .. . , 
5-DC;Jrechos anúrcelarios dél Cól'egio ·Nac. de Monserrat , 
6-Inteie.ses .. · :::· .. :· ... · .:. ~·: .... • .. :·· .' .... : , 
7- Contribución del fondo m:dversitario 

" 
Ill- DEL GOBlE:RNO P:ROVINCIAL ... 

" 
1-Subsidio para Inst. de Tisiología (Le:y No. 3()01) 

" 

3. 27g .448. 30 

1. ~6:;. ~ª~· zq 
.4~Q·F9·,_, 

67Z.7?2·Rq 

19(¡.¡36.--

18.000.-.. 

693,9R9·----: 
. 5.000.-

910.154.50 

600.000.-

. ~~:~~~: . 
15.900.--

134.200.!
'23.355;:~ 
59 . 59!1. :}0 

¡ . ~~; 

12.000.--' 

~2.000.-

TOTAL :RECU:RSOS .. . .. . .. . $ 4.218.602.80 

Artículo 3°. - Los cargos que vacaren durante este ejercicio, cesa
rán con autorización del Presupuesto, salvo que, justificadamente y a ins
tancia de las Facultades o dependencias a que corresponda el nombramien
to, el Consejo Superior restablezca la partida. 

Artículo 4~. ~ Con carácter de emergencia y mientras dure la pre
caución de las CédUlas Hipotecarias· Argentinas, pertenecientes a} ]'ondQ 
Universitario Permanente, la renta total de los títulos se destinará a re
cursos del Presupuesto, quedando transitoriamente sin efecto lo dispuesto 
en el Inc. b) del Art. 1°. de la Ordenanza del H. Consejo Superior del 22 
de dieiembre de 1925, aprobada por el Poder Ejecutivo el 20 de enero 
de 1936. ' 

Rev. üniver. Año XXV - 5 - 6. 19 
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Artículo 5°. - El producido de los aranceles hospitalarios se distri
buirá de acuerdo a la Or-denanza del H. Consejo Superior de fech~ 24 de 
octubre de 1935. 

Artículo 6•. - Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Nación a sus 
efectos, e insértese en el Libro de Ordenanzas y Acuerdos del Consejo Su
perior". 

SESION DE 13 DE JULIO DE 1938 

En la ciudad de Córdoba, a trece días del mes de julio del año mil 
novecientos treinta y ocho, reunidos en la Sala de Sesiones del Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, los señores com
ponentes de este Cuerpo, a saber: señor Rector doctor Sofanor N ovillo 
Corvalán, que ocupó la Presidencia, y señores consiliarios doctores Enrique 
Martínez Paz, Miguel Angel Aliaga, Carlos Ernesto Deheza, Guillermo V. 
Stuc~ert, José Clemente Lascano, José María Valdés, e ingeniero Eduar
de Deheza, encontrándose ausentes los señores consiliarios ingeníeros Julio 
de Tezanos Pinto y Domingo S. Castellanos, se declaró abierta la sesión, 
actuando el Secretario General, doctor Ernesto Gavier. 

Se procede a dar lectura del acta. de la sesión de 22 de junio últi
mo, suspendiéndose la misma, y se resuelve dejarla por cinco días a la 
Oficina a disposición de los señores consiliarios, la que si no se observa 
se d:trá por aprobada. 

Asuntos entrados. -

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública comunica que por ,~ 
decreto de fecha 30 de junio último se ha nombrado profesor titular de 
Física Farmacéutica, una cátedra, en la Facultad de Ciencias Médicas, al 
doctur Victorio Brachetta. 

La Facultad de Cieneias Médicas Clfmu:níca que ha él¡¡si:¡;nado los si
guientes profesores suplentes: de Dentistería Operatoria al Dr. Diego E. 
Rapela; de la misma materia al Dr. Aldo O. Carrer; de Clínica Ginecoló
gica al Dr. Manuel Alberto Freire. Al mismo tiempo se comunican designa
ciones de un Jefe de Clínica y de un Ayudante menor. 

--- 1 

La. Confederación. Farmacéutica f;gentin~ 1invitll: a, la Universi~ad 
a partiCipar de las Seswnes y II Jornadas quJe_ sé realizaran en Tucuman, 
del 23 al 1!0 del corriente. '"" · 

Asuntos sobre tablas.-

El Primer Congreso Latino-Americano de Criminología que se reumra 
en Buenos Aires del 25 al 31 del corriente, invita a la Universidad a con
currir a las deliberaciones, solicitando el envío de delegados . 

Se trata sobre tablas y so resuelve adherir al certamen y se autoriza 
al señor Rector para designar delegados. 

El señor profesor doctor Armando Alonso Vial comunica que ha sido 
encargado por la Universidad de Santiago de Chile para estudiar la mane
ra de intensificar el intercambio de profesores y profesionales entre aque
lla institución y la Universidad de Córdoba. 
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Se trata sobre tablas, autorizándose al señor Rector para que dirija 
nota a la Universidad de Chile en el sentido que se expTesa en la comuni
cación de referencia. 

D!lspachos de Comisiones. -

La Comisión de Vigilancia ha estudiado el pedido que formula en 
nota fecha 15 de marzo próximo pasado, la Reverenda Madre Superiora 
del Colegio Amparo de María de esta ciudad, soltcitando se le conceda al 
establecimiento que dirige, incorporación a la Escuela Superior de Comer
cio de la Universidad con: los beneficios de la promoción mediante el pro
medio establecido en el reglamento respectivo y a mérito der informe de 
la dirección de la escuela, aconseja: 

1'\- Conceder autorización al curso de primer año del 'Colegio Am
paro de María, al que actualmente funciona en la Escuela Superior de Co
mercio de la Universidad. 

2•.- Conceder igualmente el beneficio del promedio al establecimien
to recurrente para la promoción de sus alumnas, debiendo el señor Direc
tor de la Escuela de Comercio, por sí o por intermedio de comisiones de 
profesores designadas con aprobación del Rectorado de la Universidad, rea
lizar inspecciones con informe de sus resultados, acerca de la enseñanza que 
se imparta, métodos que se emplean y material didáctico que se utiliza. Di
chas inspecciones no serán menos de tres en el año. Con arreglo a esos 
informes el H. Cónsejo Superior mantendrá. o no lo acordado por esta se
gunda disposición. 

SESION DEL 22 de JULIO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, República Argentina, a veintidos días del 
mes de junio del año mil novecientos treinta y ocho, reunidos en la SaJa 
de Sesiones del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdo
ba, li:ls se-ñores -eomponen·tes de este Cuerpo, a saber: señor Rector, doctor 
Sofanor N ovillo Corvalán, que ocupó la presidencia, y señores consiliarios 
doctores Enrique Martínez Paz, Carlos Ernesto Deheza, Miguel Angel Ali~
ga, Guillermo V. Stuckert e Ings. Julio de Tezanos Pinto, Eduardo Dehe
za, Domingo S. Castellanos, encontrándose ausentes los señores consiliarios 
doctores José Clemente Lazcano y José María Valdés, se declaró abierta la 
sesión, actuando el Secretario General, Dr. Ernesto Gavier. 

Se procede a dar lectura por Secretaría al acta de la seswn del 8 
del corriente, suspendiéndose la misma y resolviéndose dejarla por el tér
mino de 5 días a la oficina a disposición de los señores consiliarios; de 
no deducirse observación en ese plazo se dará por aprobada. 

Asuntos sobre tablas.-

Se da cuenta del decreto rectoral Serie A. - N•. 46, de 12 del co-
' rriente_, en virtud del cual se resuelve suspender las actividades docentes 

en el local de la Universidad los días 13, 14 y 15 del corriente, con mo
tivo de haberse anunciado la realización de un acto estudiantil a pesar de 
la prohibición existente acerca del mismo. 

Se trata sobre tablas el decreto de referencia, y sometido a vota
ción es aprobado. 
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. . ,L~. ~i.s;n~ f!Lc~l~aq ~oVcHa. ~~ repo~~~!Jc. en e~ p;~~~pu~s!o ,e:r¡, .vigor, 
eon antenondad · el '1". ·del· córnente; las partidas corresporidiéntes a Ja~ 
ciifeai-á:s 'de ':MáteriaJ de dohstfu.c~ióil y Énsi(yó':n·; Mate'riá'¡eil'1qe ·qonstrti&~ 
ción y Ensayos II y Construcción de Aviones, como asi' Hii:ll:'tié'n la de'iQ"u'l: 
mica Inorgánica del Doctorado en Ciencias Natur.a..le¡;. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose reponei' dÜ:íhas partidas en 'la for
J);l.a ,que. se sqlj..:;ita, por h. Facultad de referencia. 
'<'> • f< ~ • /> : /• :' ~ 'f ,.-' •V ~· :• ! ,. . l' ,• • '\ 

J:.a Qg.;n}~i?n qe ~~~e,ñ~nz!l h~ e~tudi!Ldo el proye.cto qe organizaciq:q. 
.reglamentana· ·de los cursos de~ Instituto de Filosofía presentado por el se: 
iiór''Dr:Féétor' y aéii:riseja apróbado··en la sigáie'nte ~o:r.ma:· ', 

. '!H~ ~o~- ~rof~~?~~~: ~os :pr?fesoréé .qe::perá~ pr~sé~t~r e~ pian de es
tuqws a 1(1. apropac~on cre1 ConseJO ~upenor 'Qmversltarw antes·'del 1~. Q:~ 
abril''de é'ada' afió.... ., . . ·... ..,, . . . . ., . ,; ¡ ; ·: .• t ', .,, 

Las• clases empezará¡;¡ el 1°. qe abril y terminarán el 3Q qe octubre. 
Se . dktárá un minimo obligatorio de 2~ ciases., anuale.s, divididas en 

Hí clases teóricas ·y. 10 prácticas. . . . .. ' · ·. · . ' ' ( 
¡- • ". ~ ' - -- ., ' • 

~o se di,cta.rá fl!.áS de una clase semanal. Sin empargo, si por circuns
tancias . iirípre'vis'tas, no hubie'se siqo posil:\le dar ''el nílí:nero estábleél.dó'' iie 
clases, pódrá. el' profesór darlas a' rázón de' dos. por se:r:dária eh él éurso' <!~1 
mes de octubre. Asimismo, si el día de la. clase fuese feri:ádo, 'podrií éf proi 
fesor dar dos clases en la, semana ~nmediata siguiente. 

De los alumnO.~: Los ahií:iuios son. regulares' "y '11llr'es. 
Los a'lumtws regujá.res qeberán pagar un derecho 'de $ 4Q.. anuales, 

dividiqo en tres cuotas; las dos' p:rimeras' de $ 10 cada una; éh los''meses 
de mayo y julio respectívamintte; ·1a 'tercera de $ 20, antes del exam(m:"Dtls 
alumnos libres :pagarán. ún derecho .de $ fiO, de •una ~ez_antés del.' exam.el!. 

:C,os alumn'úS re'gulares estarán' sujetos a las 'pruebas de doinpetettcia 
que fija la orqenanza, y los liprés para 'optar al 'Utulo' rendirán •Un · ex:t, 
nien teórico 'y' ·otro 'práctico de los dnco trabajos exigidos a los régillares 
sobre temas ele"gidos por el profesor": · · ··; 

Aprobado.· · 

La Comisión de Colegio ~ acional ha considerado el decreto d()l' señor 
Rector Serie B- N•. 172 •fecha 8 de abril último, por el que destgri.a pró.· 
fl:lsores con carácter de interihos en reemplazo del señor 'Julid Carfi· lf~'rilz, 
que falleció, a los doctores Raúl Bustos Fierro y · Ceferino Garz0n Maec.Já, 
y aconseja prestarle aprobación. 

Aprobado. 

~a misma Comisión ha considerado el expediente elevado por la Fa
cultad de Ciencias 'Médicas por el que comunica que concedió licencia· a~ 
señor Osear Oliva, mens(l.je'ro del Laboratorio Central del Hospital :t'i acio
nal ae Clínicas, por el término que permanezca bajo bandera,· so)icitanél.o 
se resuelva por el H. Consejo Superior lo relativo al goce de suoidó ··y ·a, 
mérito de lo informado por Contaduría y lo dispuesto en el Art. 96 de la 
Ley 4031, aconseja acordar el 50 % del sueldo al titular, a partir de la 
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:feeha qiie ingresó bajo bande;~, ~boriánd¿~e 1~ diÍ~renciá ~1 ~e~mpl!J-z~~t~ 
señor Infante Carranza, que h~ sido designado por la Dirección del Hos
pital de Clínicas . 

.Aprobado. 
,{ ' • ,,, -~ •':-~ '1' ' '< ,¡.· ,~}f',• 

·'• Ji'or m!lc,~ÓJJ:. ¡l~~ !lflño¡:: :Q.ec~:q.,Q .D;r>;.~s,.r,t.íA<Íl' ~¡tz, ¡¡~ res~elvEl¡ q,lhe,. IJartt 
IQS,,c:J.sps, p,e .~:¡¡;~nq~9nes ~\l dl(re~h,c;¡s ,lj>:n1-nC1flar\?S1 !?e ~\lllom~epil(!> .. a .la C.qm}
S.!ón. ~e ,J;'re~~;i?ue,~tq -~ ,Cu~nt:,¡.s Aiue. I)EOY¡f:'?te ,p~~ ;~OrfH,lf. ~ig?-rosa dé acredi
tar la p!{l:jre¡¡¡¡,1 ademas de la sumana mformacwn judicial . 

.Aprobado. ·· • 

. ". f ' ' l ' \ ~ :¡ ; ' ' \ ' ' ' ~ . . • • : ' ' " ' ' • ' ' ' 1; ,"-; ~ ' ¡; • :' •• : • \ t . . ' ; . ! ~ ; i \ 

, .,1 ¡J,¡,~¡t})R~~~iqB: de Ji:ff!lllP11fs~o.,y Cp.~Jn4;l!;s"he, ct¡>n~l,qer¡¡..aoJa 1p.pt~ f}tjl ~e,
ñ,ó:r:,;tle,,c,mw ~e, 1? f,¡¡.cu~tail. il!l Qir;nctas M~d~ca.s f.\)!iha 1.Jl dí~ ~ayQ. últill}¡q; 
~f!jflp.tanqo 1!~ l,n.pt¡¡. qe flmp,[ea.dos 1 del,,;H9~.pit¡tl, .N ~¡t.CfRJiaiJ, .. de Cl~~l\l!tS., ,so U; 
f~ta~¡lq yn,, agqill.ll.lq(k.c9n ),lilptiyo ~e, \J.a\}erse ,gurp.pli(\¡¡ ,lo~. 29, fl<fios,_, de ~¡¡, 
:1\l,'nt}!jeción i~+ Est~ablec~m}entp, ,y ,at~,ntP., el\·~nfopne ,.fte, .. C,\l:¡J::ta(\¡n;ía, .~~' , 3~Q 
g~ 1¡4; de.:niaY<Í l;IPdQ .. ; y la ;re~ol-qG~Ó!l,.del Tr~b11¡Htl ):Nacioria~ de Ql1\lP;ttÍ,¡¡ ~ll 
l4r,9.<;l septif¡:.nl]xl,l dfl, :].934, qu,e est!!;b,~\lC\1 te:x;~J+\ll¡n,~nte: ~f-¡:,a Jnv¡lrsi,ón ,¡1~ 
'! Í()Il.?.os ~i~ca,~ef}, delltina{l()lj a,. egti:rp.,ui~~:r,. a \l;rp.plflad¡¡fl .~ul;¡~,tl~e:pws (\e un~,t 
'' rl)klj.fti!liqp, qMe fuera, .. Qrd()!la.(\~ pqr !'\~· ,;Di;rectqr, qene;ral,,tRu. y~~ta,s 0 · 
'f s~g¡Ín expresa¡~ al ;ni\)jpr, seryiciq pJ1Nico,, no. p~ede seJ: 1\'lgalme:q.te, M!;l'P 
~:.}~4fl- ,y (}e ¡.e]I\lr. e:'\ r,\)!lP9ns¡¡.bl<¡l gn .fo:rma exclusiva el mencionado jefe", 
aconseja,., Jl\l J:¡.acer lugar a lo solicitado . 

.Aprobado. 

La Comisión de Vigilancia ha estudiado el expediente elevado por la 
Facultad de Cienci,a~ Exa,ct~;ts,. lf~~i<¡as ,y; .~atu:nl.l'l¡> !l0~ ~echa 10 de mayo 
último relativo al concurso efectuado para la provisión de la cátedra titu
j:l\l,r de "E(\Onc,Jn:¡~a ,.Y ~R~}a~Jión.; Influstfial '.' y. ,del ,que r,e,~)J};ta , qufl , el H. 
Q¡msl)jo Directivo, en sesión de 4 del mismo mes, ha. formado 1a siguiente 
t~rn!i.L ,, .. ,,, ... ,,.. c ........ ,:, .... t ••. ,.. ~··""• .•. _,, ........ ,}. 

1~.-lp,g¡m~ero <;:~~~J., Rqdolfo M!l,r~~II1):¡: (por concurso). 
~0• -;.¡\l:¡qgad¡¡, :J;:qgeniero ..:¡:111!-IJ. l¡>us!Ja,~t. • '· 
3~.-; I:p.g.enif)ro, Givil 9'uillerm,q J,, fn.chs\ . . . . , . . 

, , , , .A m~:ritq ,{le, lo, gue. <lls.p.qne ~l artí'}u,lp, ~5, in,c;i~\l 15, d,\l~ :Estat¡¡to ;v~· 
ge:p,te ¡y .n,o, tenie,:p,do qb,servafl~Ón: ,que fqrm.'\llar a,ccmseja aprobarla, eleván· 
dola al Po{l~í!; Ejecutivo de la Nación a sus efectos . 

.Aprobado. 

L.a misma Comisión ha considerado la nota suscrita ,por divers0s .es: 
tudiantes regulares de la Universidad, por la que solicitan exámenes de ·ca
rácter complementario en el próximo mes de julio a fin de obtener el ti, 
tulo respectivo Y. no es:tal).d.o auto.rizada por el Estatuto vigente la concesión 
de tales exámenes aconseja no hacer lugar a lo pedido . 

.Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado las solidtiides de exámenes en ~Jl 
próximo mes de julio, presentada por los estudiantes de la Facultad de 
D\lreGho y Ciencias Sociales, señores José .Antonio .Allendl) y Juan Carlos 
Vázquez Cañás, que han esJado bajo b¡¡.nd¡lra prestando servicios en cali
d¡Í.d de aspira.ntes a oficiales de reserva, lo que les ha impedido compare
éér en la época reglamentaria de marzo próximo pa.sado, y a méri.to de 1:¡. 
resolución del H. Consejo del 11 de mayo 'Ííltimo acordando esos exámenes 
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previa aprobación del Poder Ejecutivo Nacional, aconseja atenerse a ese 
acuerdo. 

Aprobado. 

La misma Comisión ha considerado los decretos rectorales Series A 
número 20 y 27, de fechas 23 y 30 de marzo próximo pasado, por los que 
se designan los sigui en tes señores profe,sor!)s para , el p;rimer &ño dt;J la Es~ 
cuela, Súperior d;ei Come:tieio de la Universidad: Ingenieros Rodolfo Valdés, 
Francisco González del Pino y contador Eduardo Pérez Qortés, en cuatro 
horas de Aritmética cada uno; doctores Ceferino Garzón Maceda, Luis Agüe· 
ro Piñero y Enrique J. Saravia, en tres horas dé Historia, cada unu; seño· 
res José M. de Elías,' Roracio A. Blanco y doctqr Edmundo ~plos.a, e:u cua· 
tro horas de Castellano, cada uno; contador Valentín Negritt(), Manuel Al; 
berto Peñaloza y Ricardo Carranza Pérez, en tres horas de Comercio y 
Contabilidad, cada uno; doctores Réctor Ramfrez Igarzábal, Jorge Moya• 
no y Aquiles D. Villalba, en tres horas de Geografía, cada uno; señores 
Alejandro Clifford y Jaime Donaldson, en doce y cuatro horas de Inglé~, 
respectivamente; señores Carlos R. Ompré, Lüis R. Novill() y Arturo A. 
Lucca, en seis, tres y tres horas de Caligrafía, respectivamente; Ing. Jorge 
Ferrer, en cuatro horas d!l Aritmética; s!lñor Juan Carlos Alvarez Luque; 
en cuatro horas de Castellano; señor Arturo It. Becxwith, en tres horas de 
Comercio y Contabilidad; doctor Carlos Crespo, en tres hor;:ts de Geogra· 
fía; y doctor Ignacio Morra (hijo), en tres horas de Ristoril]., y a mérito 
de lo dispuesto en el art. 6• .de la Ordenanza de Creación de la mencionada 
Escuela, aconseja nombrar titulares a los profesores de referencia. 

Aprobado. 

SESION DE 10 DE AGOSTO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, República Argentina, a diez días del mes 
de agosto de mil novecientos treinta y ocho, reunidos en la Sala de Se• 
siones del R. Consejo Sup.erior de. la Universidad, los señores .componentes 
de este Cuerpo, a s;:tber: señor Rector doctor Sofanor Novíllo Corvalán, 
que ocupó la presidencia, y señores consiliarios doctores Enrique Martí
nez Paz, Miguel Angel Aliaga, Carlos Ernesto Deheza, Guillermo V. Stuc
kert, Jose Clemente Lazcano, José :María Valdés e ingenieros Julio de Te
zanos Pinto, :Poiningo S. Castellanos y Eduardo Deheza, se declarp abiertá 
la sesión, n;ctaa,ndo el Secretario General, doctor Ernesto Gavier. 

Se procede a dar lectura al acta de la, sesión anterior, suspendiéndose 
la misma, y resolviéndose dejarla por cinco días a la oficina, dándosela 
por aprobada si no se dedu~e observación en ese término. 

Asuntos entrados. -

El Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, comu· 
nica que por decreto de 19 de julio último, se ha nombrado profesor titu
lar de "Economía y Legislación Industrial", una cátedra, en la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, al ingeniero civil Rodolfo Mar
tínez. 

El mismo Ministerio comunica el decreto dicta,do el 24 de junio úl
timo aprobando la ordenanza del R. Consejo del 11 de mayo próximo pa
sado, en la que se dispone la, realización de exámenes en julio y prórroga 
de los derechos arancelarios correspondientes, para los alumnos que en la 
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última época reglamentaria, se .encontraba prestando servicios bajo ban
dera. 

El Ministerio precit'ado, comunica por nota de 25 del corriente, en 
copia autenticada, la ley promulgada en igual fecha, por la que se decla
ra monumento nacional al Colegio Nacional de Monserrat, anexo a la Uni
versidaa. 

Contaduría eleva la rendición doe :cu€ntas por intermedio del subsidio 
acordadó por el Gobierno de la Provincia de Córdoba para sostenimiento 
del Instituto de Tisiología, por los meses de enero y febrero, que asciende 
a la cantidad de $ 2.000 m¡n. 

El Decanato de la Facultad de Ciencias Médicas ¡comunica que el 
1°. de agosto se ha hecho cargo de la cátedra de Patología, Quirúrgica, el 
doctor Benito Soria. ' 

Asuntos sobre tablas.-

Se da cuenta del Decreto Rectoral Serie B. - N°. 410, por el que 
se resuelve aprobar lo actuado por la Comisión de Homenaje al Colegio 
Nacional de Monserrat en lo relativo al concurso de "maquettes" del 
monumento a Dua:rte y Quirós y solicita se establezca un premio de pesos 
1.000.- para el artista que habiendo obtenido votos para el primer pre
mio, no obtiene la obra en definitiva, por habérsele adjudicado al otro que 
también había obtenido votos para el primer premio. 

Se trata sobre tablas y tras un largo cambio de ideas, se resuelve 
instituir el premio de referencia. 

Contaduría hace notar que algunas partidas del Item I del Inciso 
X =Gons.e;j_o_ Snp_exiür=- tienen s_aldo_s insuficie!lt\ls p!tra hacer frente a ~as 
erogaciones que se producirán hasta finalizar el ejercicio de 1938 y propqne 
el refuerzo a aquellas del siguiente modo: 

De la Part. 10 - Licencias con acuerdo del H. C. Superior 
De la Part. 15 - Refacciones, muebles, artefactos, decora

ciones y demás gastos para el arreglo de las salas del 
Rectorado y Consejo Superior . 

$ 1.500.-

" 
2.000.-

$ 3.500.-

Este importe de $ 3. 500.- se destinaría a refuerzo en esta forma: 

A la Part. 4 - Representación de la Universidad en con-
gresos, conferencias y misiones oficiales .. . $ 1.500.-

A la Part. 11 - Eventuales . . . . . . . . . . . . .. . 
" 

700.-
A la Part. 12 - Gastos generales (Consejo Superior) . 

" 
l. 300.---, 

$ 3.500.-

Se trata sobre tablas y previo informe del señor Rector, se resuelve 
aprobar dichos refuerzos de partidas en la forma antes relacionada. 

AÑO 25. Nº 5-6 JULIO-AGOSTO 1938



-852-

L~ Comisión de Homenaje al doctor :Mari~no lt. Castex én sus bo.: 
das de plata con el profesorado de la aFcultad de Ciencias Médicas de 
}3)1enq¡¡ Aire~ in,vita a la Universidad a participar del mismo, que E.e reali~ 
zíuá ~n n9viempr¡l últím,(). f . ' ,, ' ' ' ' ' '. • ' ';, 

, . S,~ !r~tta sobre t,:¡.bl\LS, ¡;esolv~énd<¡se ~,dh~rÍr :_tl, ~~~pe,:r¡,a~.~ de, :r;fl,feren: 
c1a y aut'orizar al señor Rector para que, si lo juzga oportuno; designe de~ 
legados. 

El Comité Argentino Permanente .de Aeronáutica, invita a la Uni
versidad a concurrir y designar delegados !i. la sexta bonferimci(t Nácio. 
nal de Aeronáutica que se realizará en la ciudád de di osario deí 12 al 
15 del corriente. 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherir a la misma y autorizar 
al se~or Rector para que, si lo juzga conveniente, designe delegados. 

El Presidente del Comité Organizador <lel IV Congreso Iriternacionai 
de Arqueología Cristiana, a realizarse en Roma en octubre próximo, invita 
a la Universidad a concurrir y a designar .Jelegados. 

Se trata sobre tablas, reso~viéndose adherir al m,ismo y au_tori~ar al 
s~ñor . Rector para que, si lo juzga conveniente, designe delegados óportu
namente. 

'' .. El Comandante de lá :Fragratá Escuela "Presidente Sarmiento~', e;n~ 
vía': por pe.dido de l¡t Comisión. dé Hóme~ajé .a J!]ugen,ío María, pe Hóst,os 
de San Juan de Puerto Rico, una re.seña de los actos que serreahza:r;án con 
motivo del centenario de su natálició y soiicita la adhellión de la trniver-
~~a . 

Se trata sobre tablas, resolviéndose adherir á los actos de referencia: 

, La Universidad Central del Ecuador indica los medios. más. conve
nientes para el estrechamiento de los víncul~s •entre las unive1'sid:vdes ame
ricanas, 

Se trata sobre .tablas, resolviéndose a11spiciar esa .in,iciativa, autori
zándose al señor Rf)ctor para que realice las gestiones conducentes a ese 
fin. 

Despachos de Gomisiones. -

La Comis'ión de Vigilancia ha estudiado el expediente elevado por la 
Facultad de Ciencias Médicas relativo al concurso efectuado para la pro
visión de ~a cátedra . t~tular de Medicin.a Lega¡ y {'oxicología, y qel que 
el H. Consejo Directivo de la misma lÍa fori!lado la siguiene terna: 

1-Profesor suplente doctor Ariosto Licurzi, por concurso. 
2- Profesor suplente doctor Jerónimo 1\ti:. Go:¡¡zález, por concurso. 
3-Profesor suplente doctor Raúl J. Fazio, por concurso. 
A mérito de lo que dispone el Art. 15, Inc. 1fi del Rstatuto y no te

niendo observación que formular, aconseja aprobarla, elevándola ál Poder 
Ejecutivo de la Nación a sus efectos. 

Aprobado. 

La Comisión de Presupuesto y Cuep.tas, aconseja aprobar el delJreto 
rectoral Serie B. - N°. 387 ,de 4 de julio liltimo, por él que se establece 
un premio de $ 250 m/n. pa.ra adquirir una obra de las expuestas en el 
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"Primer Salón de Ártes Plásticas" organizado po~ el Jo,<;Jh:ey RluJ;l de e~: 
t:¡, ciiiqád y donárla al Museo Nacional de Bellá1! .Artes, con imputación al 
In<;~. 10; it~Jm i, Pártida i1, del P. V. 

Aprobado. 

La misma Comisión ha e(msid~rád~ 1a nota de .hi Fa.s;úliad. d~ here, 
cho y Ciencias Sociales solicitando la autorización necesa~ia .a fin P,e qtie 
éD; lós ~ibros de la, Cont~duda J~e abr:t u;D,a ~lienta ,e~fie~l,aJ ;J:e~~~in:¡,,d¡t 
'~B,oletíD; de la ;Facultad ~e Der~yhp ", ,'(;Il ~a, cu:ü ~!l anota;án so,m?, ,ipgr.~, 
sos los que se pro4uzcal;l por co;ncepto pe yentas del Bolehn,. susciJPcwnes 
etcétera y pidiendo al mismo tiempo se autóríCe a ~ispo~~t de! ~réd~to de' 
esa cuenta par¡t gastos del mismo que sean hechos y autorizados por el 
se~o;r Director y Secretario y ateritq el ~nforme de C<wtadl!ría .~·. 44:0, de 
1~ ~~ j~,\io llltiinó; ac<;mséja ¡mtorJ:Zar se ~bf~ .~~ clÍ,enta, !i!(?llcitadá en la. 
forma que se . expresa en el informe de Contaduría menciOnado . 

.A pro bádo: 

. . ;La misma Comisión h c,oi1sid~r~d9 e.l --~~~id? . formulado poi: el , s~ñ0r 
PtrectOJ:: de Publicidad en el cjue p~de la antplhteió,n, ªel art. 14 ~~l P,ygll1:¡ 
mento, de la Direcció;n de Publicidad y atento el iP,forJ1'le de Contadu;r:ía al 
respeétó, aconseja aprobar el sigÜíente agregado ~1 :illencióhado articulo; 

''Tendrán 'el mismo derecho los. autores de t:ra.baJOS qÜe aparezcan en 
" las phblicacione¡¡ periódicas o#ciales . .;le la 1Jniyersidad, fle sv.s i;nstitu
" tos y ~~cuita~es; . cpn )In¡ tir~j~ ,de (iO : ejetnJ;Í!~re~ <;íi, eí ~~smo :ijapel. 'f 
" formato; previO requenm1e.uto por escqto ante. 1a Due,ccwn de }>ubhc1: 
'' dad, entendiéndose en el caso de :ú~ hacerio que reiiúriéiari á tai dere-
" cho". • 

.Aprobado. 

SESION DE 24 DE .AGOSTO DE 1938 

E.n la Ciudad de Córdoba, Repúbl~ca Argentina, á veinte y. cuatí:o 
dias del mes de agosto del afio mil novecientos treinta y ocho, reüi:üdqs 'e.Ji 
~,a S!t,la de Sesiones qel ~~;morable Consejo Sup~r~o,r de 11!- Universidad, los 
séñores eomponentes de este Cuerpo, a saber: señor Rector d9ct9r Sof.art01; 
Novillo Corvalán que ocupó la Presidencia, y señores cÓ:Úsili'ários doCtores 
.Jorge .A. Núñez, Miguel .Angel .Aliaga, Carlos Er:qesto p~heza, Guill~~Ip,O 
V. Stuckert, José María Valdés e ingenieros Julio de Tezanos Pinto, Eduar
do :Qehez!t. y Doming9 S. Castelli!nosl, hallán~osy au~ente el doc~01: José Cle
·'!llente L:;scan9, ~e declt;tró abierta la sesión; aetuando el Secretario Gene· 
ral, do¡¡tor Ernesto Gav1er. · , 

Se procede a dar iee~ura del acta de la ~esión ordinaria .de fec4a 
iO del corriente, suspe~diéndose la Il).isma1 y se resuelve dejarla por cinco 
días a la. Ofieina ,la que se dará por aprohada si no se observa dentro 
de ese término. . ' , . . , 

El doctor Jorge .A. Núñez manifiesta que se encuentra presente en 
esta sesión en su carácter de V;ice-:becano en ejercicio del Decanato de. la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, por háber renunciado en el dí~ 
de hóy el titular Dr. Enriqu'e Martínez Paz. 

Asuntos entrados. -

El señor Rector presenta el siguiente proyecto de resolución: 
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1°.) -No podrán las Facultades, escuelas, institutos, ni Decanos o 
directores de dichas entidades gestionar por sí recursos para sus ne~cesida
des, ni para el mejoramiento de sus servidos ante los poderes públicos de 
la Nación, de la Provincia o de la Municipalidad. Tales aspiraciones debe
rán ser comunicadas al H. Consejo ~Superior Universitario ·y, uria vez que 
éste las apruebe, promover l!!<~ gestión el Rector, como órgano representativo 
de la Universidad. 

2°.) .:._Solicitar de ambas Cámaras del H. Congreso, de la Nación que 
cada vez que se presente una iniciativa destinada a los mismos fines ex-. 
presados en el N°. 1 de la presente resolución o para mejoras de la Uni
versidad, se solicite el informe de éste antes de su sanción. 

A C. de Vigilancia. 

El señor Vice-Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
Dr . .Torge A. Núuez, comunica por nota de la fecha que, en mérito de la 
renuncia presentada por el señor Decano Dr. Enrique Martínez Paz, ha 
asumido el Decanato. 

El señor Rector doctor S. N ovillo Corvalán expresa que, en preseiLCia 
de esta nota, desea dejar constancia, si se acepta esta renuncia, el Conse; 
ja Superior lo lamentaría profundamente, por haber sido el doctor MartÍ" 
nez Paz un consejero ilustrado, cuya palabra fué siempre escuchada eón 
respeto por este Cuerpo. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Socia'les coml,!nica que el· H. Con~ 
sejo Directivo, en sesión fecha 18' del corriente, aprobó· una· Ordenanza re
lacionada con el acceso al local de la Facultad. 

A C. de Vigilancia. 
" 

Asuntos sobre tablas.-

. El Secretario General de la Comisiói! Qrg~]'l!:¡¿ªQ()!ª Q!'l !ª !!!:!P.Qª!!2!Q!! 
dé Leonardo De 'VinCi; a inaugurarse en Milán próximamente, invit4 a la 
Universidad a participar en la misma y a concurrir a al ceremonia ir¡au
gural. 

Se trata sobre tablas y se autoriza al señor Rector para contestar 
la nota invitación. 

Despachos de comisiones. -

La Comisión de Pres.upuesto y Cuentas se expide en la nota fecha 4 
de julio último del Instituto de Maternidad, elevada por l:¡, Facultad de 
Ciencias Médicas, por la que reclama la parte de gastos que ocasiona la 
clínica ginecológica, provisoriamente en él instalada, gasto que se estima 
en la suma de $ 900.- m/n. mensuales, mientras dure la premanencia de 
esa Clínica en el mencionado Instituto. Atento lo informado por Conta
duría y lo dictaminado por el Hospital Nacional de Clínicass con fecha 4 
del corriente, aconseja acordar al Instituto de Maternidad la suma de 
$ 750.- m/n mensuales, a partir desde el 1°. de enero del corriente año 
para solventar los gastos de referencia, con cargo a las partidas de gastos 
del Hospital Nacional de Clínicas y mientras permanezca la clínica gine
cológica en el Instituto de Maternidad. 

Aprobado. 
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• 
El s~ñor Rector manif~esta que terminando el 3 de setiembre pró~ 

ximo su mandato como conspi:¡,rio el señor Vice-Rector Ing_ Eduardo De· 
heza, corresponde que el H_ Consejo d~~ign\) reemplazante. 

Tomada la votación fué elegiqo · tjl sf¡lñor Consiliario doctor Carlos 
Ernesto Deheza, por el voto unánime 9-el Cu~rp,q, 

FACULTAD DE :q~~~~:JIO 

SESION DEL l'o DE JUL10 :Q:W +938 

En la ciudad de Córdoba a primero de julio del ai'lQ mil novecientos trein· 
ta y ocho, reunidos en la sala de sesiones de ~a Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba los señores Consejeros Doc
tores : Emilio Baquero Lazil'ano, Estanislao D. Berrotarán, José Cortés Funes, 
Raúl V. Martínez, Jorge A. Núñez, Alfredo Orgaz, Francisco W. Torres y Mau• 
ricio Y adarola, bajo la presidencia del Señor Decano Doctor Enrique Martíne:~; 
Paz, actuando de secretaTio el titular Doctor Juan Carlos Loza. 

Con asentimiento general resuélvese omitir la lectura del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día veintiuno de junio ppdo., dándola por aprobada. 

Apruébase un dictamen de la Comisión de Vigilancia, cuyos términos se . 
transcribiráD; enseguida, y, a indicación del Consejero Doctor Yadarola se dejª' 
constancia de que este Consejo entiende, con la aprobación de aquel, dejar 
a salvo las atribuciones privativas que 1~ ac11erda el Estatuto,· sin que el H. C, 
Superior se haya pronunciaqo sobre la cuestión que oportunamente se le plan~ 
feo-aT:i'espeéto:- -- -- - · 

Dice así el dictamen de referencia: 
H. Consejo: La ausencia de antecedentes que se refirieran al motivo de 

la supresión por el H, C. Superior, de la primera parte del art. 25 de la Or
denanza número 92, d!lt~Clrminó el pedido de interpretación del inciso 15 (2a, 
part~) del art. 15 de 1~·~ Estatutos de conformidad a lo dispuesto por el in
ciso 26 del mismo artícu{Ü, Y; por consiguiente, de la reconsideración pertinente. 

La nota dA fecha 1g qe mayo de 1938, no significa por parte del H .. Con
sejo Superior -cuerpo que dicta e interpreta el Estatuto- hacer conocer los 
fundamentos que han servido de base para la resolución adoptada por la ma
yoría, ni tampoco la decisión en lo que atañe al pedido de reconsideración. 

Con la resolución adoptada por el H.. C. Directivo en sesión del dos de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho, la Facultad ha fijado claramente su 
posición con respecto a las atribuciones que le competen. 

No existiendo otro recurso, la Comisión de Vigilancia y Reglamento esti
ma que debe archivarse la nota del Rectorado dejando constancia de las con• 
sideraciones precedentes. 

Se da lectura de los dictámenes de la Comisión de Enseñanza sobre los 
trabajos presentados para optar al título de doctor, por los ex-alumnos Srta. 
Elisa Ferreyra Videla y Señores Lisardo N ovillo Saravia y Rafael Moyano 
Crespo. 
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• 
El de la Comisiqn, e.u may(lría, díce así :· 
H .. consejo: '•·· . , 
Vuestra Comisión de Enseñanza ha exam~ado los dictámenes producidos 

por los tribunales de tesis en los trabajq¡¡. presen~ados por los ex-alumnos s¡¡; 
ñorita Elisa Ferreyra Videla y señoi-e~ Lisardo Novillo Saravia (h.) y Rafáel 
Moyano Crespo, y, teniendo en cuenta: 

1<>.) Que según el artículo 74 del Estatuto Universitario el título de Doc
tor no se otorga sino al ex-alumno que acredite con estudios y trabajos· espe
ciales su aptitud para la labor científica, exigencia que repite la Ordenanza 
93, en su articulo lo, , . ... , , . , . , . . 

2o.) Que la labor cientifica, a juicio de la Comisión no se acredita con un 
trabajo de exposición de ideas acerca de un problema cualquiera, político, so
cial o económico, qujl,.Jlll~~Ei. serv¡ir, ,col)Jp. p:i,e!ljo, ,:le, '\U,, difpsión o divulgación 
(como se hace <Jon frecuéncia éon los artículós periodísticos, p .. ej.), cuya uti-
~~~tt,$11 Il~~<'\íl~ .~er, gr,anf!~, ~i~, ~u da, P!WP . ~in, 9,;ue .ll;~llanc(( e(. r:¡,n~c;t; d~, p.nll¡ .expo
~t~~g¡¡. \lW~tl,:f~c!l: ~;~ WL ~u.p,c}o:¡t. c:¡readqra q:ve. qm~re .Q.ecw e:xpos~~~on ¡¡rljt~pl<t; 
~f?J~H:!r g~ ~.();r¡,ce.PtJ'I!>,, q¡J¡e ,c;o~41l~~:;-n,, a,. la for:m.ulac,ió~ díl. un .Principio. de, .elabq
ri}OóJ?, d(J ,JW,a t¡¡oría F8ffi9"cr¡e:.¡.ci~~ !)ie¡;üíf~jl~J'~ ~17 yri!I!,!Jrl}.,t;trfi¡t de .tlJ-, ciencia, 
<!lSI\,ex.aytm¡¡;tei\t~ .Ca:¡;nelut;tl (S,c~e:p.¡~a qel ,!?h'i~to! en ,Rjrr~t~ qr l)i¡;itto P~oce: 
~~~\\\e., Y,rvil,e;,, ;t,!;l34; j:l(í.g, , 23~), ,é¡¡ la. 0r(lenaci9n d,e los é.óncepfo,s. ~a v,e:rq.aqera 
separacrón entre la G~e-~c;i;¡. y E:ll art!), e~.~á ¡>epl),la,da, Po!' la f()rmac\ón O,!J l:.¡.s tep
rías. La cienda, entonces; debe recoger eiementos de la realidad de la vida 
j¡n·íqj«;ll}, ~ll~!lt(J~lo~ a n~a es11e~iE¡ ~e .~.i~~<ifllÓI\,¡ y,, )Jt,e&'o, elabo:rar los concep-
tos q-p~ ~s.~~p. ~m. l¡¡..,pa,!j_~, d.!l,./~¡>~a ,P,roP.lJtmiól};,¡WrNftfrs¡¡. .. • /,, .. ~,; ,, 1 · ,,.,·];", Un trabajo :Puede i-eprésentar un loable esfuerzó én el sentiao de divúlgar; 
con el aporte de apreciaciones per~o)lales, un determinado estado politico o 
socia;~"p,er,o, ello :¡t9 ~s.•:oi .,a~r,edi~a, ~pt~t)l\l,,cif;nrtí:f~.ca: ,1 ... , .. , • , . 

· ,t(•t 3(\.) ,,9u;,, d(lp.trq 1ge] c,qncl(pt() p:x¡pjl.e§to, la (Jqn:¡~s~ón ¡Jstjma neces!l,:r~o, par;¡, 
!M;,t¡¿~,m~p.Jl:f ~,n:'"de~~i~~1;¡¡-,,~j 1:¡,~. r.:x;igen,~ia~ .4~1 .~.~tat,y,~o.¡¡r "de ,ljl, O;rdm¡aw;a, ci~ ~:;¡\los, , ha;n ppq,, sa1;~!\ftJ<;J?.qf\ , . '1f}rll!)-;: gu~ . rp,c)ln¡:ffi'e , e:x¡clljlsrp'lmf{ntf{ , ::¡.J ];. Gonst]: 
J,2--rr, y, ~in quf{,,!)SÍ\),Í:tJlPO:r:~e ni11,gú,:p.jui~ic¡ .~(lbre fll f¡¡.ll(l (lel tribunaJ.1que,. (l. 
la Comisión le merece el más absoluto respeto -,y así lo ha de. :t:JNR«fP:dlll"' ·~~ 
duda alguna el H. Consejo-, que los ~ril;>,'l:;n.ales exa:J?:l~~~d(l~liJS· tengJol,ll¡ ,¡¡.. bien 
i~fo;::n¡:t; a ;y .. }I, ,soJ?r~ lqs siguientes punt~s a l(JS cuales alude exj;Jlicitamen-
te la .. Orden~n~~ 9ª~·1'1 ~il-bfl!: .... , 1, ,,• . , ,.. , . : .. . . . . . · ;q•, a), Si !)l fi'l}P,~JP A.fi lp~, ,¡J,.S~Ir~tes sirve; eféctivamente; para calificar la 
capacidad científj,(l.a qel a'\ltor (.f\,rt. 1".) o • ' • ' 

>iv. ~) ~~ iliim~r tr.~bajo veí-~á sÓl:Íre materia comprenaida en el plan de est1Jr 
dios de l1,1 Facultad. .. . , , ., . . . · , . .. , 

, e) si; pel-;nitié:ildoló él tema, s~ íí~ ate.~diíio al aspecto nacional del asunto, 

( 
1;_~d)~'~I: t¡¡.ll(s t~a)?~joJ, ~?. s91l ztier~~13nte e~~!?sit~"ó~; o. ~~ ~on fr~gment~rip~ 

{';, n.f! of_re,c~n e],e:rnentos s.v,fici!lntes .. plJ:ra _u_~~- 11-Preei1tción gep.era~ .. C.Art- 5o.); es 
d;e.crr, s1 ellos ofrecen u:r;¡a ·¡¿:tbal.srstematrzacron del problema p.ropuest(l, sr se 
fiega a la demostradón p.e un princ~:pio científico o a la demostradón o a una 
nueva formul¡¡.ción de, una teorí11- j_uridica, . 

, La. comis~ón estima inc¡i,spensal)le co.noGer lá opinión de los señ9res miem
bro~ del tribunal, por su competencia y autoridad, a fin de determinar, en 
definitiva, si los trabajos ofrecidos como prueba de la aptihicl estatuariamente 
exigida,. para obtener e~ títul(l de Doctor, satisface tal exigencia. 

.. ,Eii nombre de la mayoría !le 1:¡. C9m.isión informa ~Jl Consejero Doctc¡r Ya
darola di~iend_o que el dictamen leíd9 tiende a encarrilar el juzgamiento de 
1as pruebas doctorales por el sendero del Estatuto y Ordenanza respectiva. R~
cuerda que aquel establece en el art. 74 la prohibición de acordar el título de 
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P,octor, r.omo título qe una carrera profesjonal y quli) solamente será, qiscer~ 
;iüdo a los egresados que· )layan realizado· trapajos y estúdios proj'esion'ales que 
califiquen la 'cá:pacidad 'c:lentífica' 'd'el candidato, y la Orqenanza recientemente 
reformada prescribe cond:Íciones qué conéu(irdan, con· ~¡'y que deben ser extric: 
tainente cumpiidas: La Comisión cree que Íos trj.bunaies' que juzgaron los tra~ 
bajos deben j.nformar concretamente sobre. sj. 'P-an 11enad,o o no tales exigen
das,'· si:h que · eflo · i:rl\.porte i.n+adir' 'fas' 'atril:nidob:es propias de ·los ínismos pol.' 
lo~ cuaieSla Oomisitíh tiene''el 1ctebidó' respeto. qrée qué el :¡:r: C. Directivo 'tíiine 
im'\udá:blemente 'afrtbuJfones ''ÍJá~a 'ílllo/ p'üi:isto que importa velar por eT curo: 
plirlíilintó de )ás 'iird,enanzas' vige:dtés y este ''Clhe:i-po no es un siniple tupo recep; 
toi·' 'de esd~( dlíltfi~'\!nes 'con la 'fun'Cíón mécárii'éa ·ae acord:lr 'ef tí'tufd' 'dbétóra1. 
hi S6mi~l lí~; 1 ~i~ ~~tf'~; '·ti ~stu<ii~( ~~~- ~~siy; }~' -~~~ rl~ ·~e '~orré~piín'4e, j[á ~?~ ~ 
probad,o que en a1gli:rias de el1as hay conttadrcwnes ·evHlentes, que constan en 
pil'gi:iHi:s segí:ti'das! 1Sé' :h\'J;j\lfe' ~:'un: 'éasS' eh'' qlié ''despu~~ · de erj.tiéar dui:airiiln'te 
lit eij~fenc1a díÍ' la .:turlta'. íte'gúlaQÓra (!é V'ín6s,; co~o protectora. qe la Índiíst:H'if; 
ir telig¡9n s'eguidú' s~''l'á·pfésl)lita' cb'ino"mi ·orgaiíísíno V.t1.l"'y' s'e liace su elo~io;'' 
' E:ri." nomb'te' '&e'"la'' l]om'isiiín i'ni''minorílÍ: 'ín~orína el consejero Dóctú ~e-
rrotar:).n. · "' ,.,, ' · "•· .... , '' ' '" 

Dice así el dictamen q~ la Comisión en mi.norí!l-: 
Sala de' Comisiones 21 'de ju~io d,e :].93~. II· Consejo: 
El art. 74 del Estatuto or\:1\\i:i.a ·-que' éF tituló· dé' Dóctor solo podrá otor

garse como final de una carrera profesional; á· quien, co'n la salved-ad que enun
Cia. haya reil:Iizaé{Ó' estudios y ''trabáj·os espeéia1Els; que:· caÍifüittel:f! la c:'tf>acidtÜ:l. 
Cien~í:('íea ,\M· ea'ndilfáío y que ile'í·án • ehhl'iriádos 'en':l:t fó:rma1 que se regllimeü' 
te ·p-or cada' ·Fác\l.ltad. • ' ' · ·' · ,,;, · ' : · · · · ' · '' ' ;:- ···n:. 

La ordenanza: ~3 tiene por finalidad, cumplir aquella disposición y ha re
glado las condiciones que debe llenar los trabajos de los ·aspi'rantes al 'docto-
rado para éa1í~i<iar la capa'ciilad requerm:a.-"' ·'- ' "'' ' 

Desde luego, ella ha creado comisiones examinadoras formadas por cinco 
profesores, cuyo dictamen debe es~aj:Jlecer el mérito· del trabajo, clasificando, 
~ªªª TI!Ü! g~ ~!!º~ ª~ntl'o qe lós conceptos que enuncia' el Art. <fo ; y debjendo 
rechazarlo cuando incU:rre en alguv-o de los 'Casos que taxativamente prec~'ptúa 
eí 'Art. 5-o; · · ' " · , 

Como criterio genera}, los trabajos é{eberán ser exponentes de doctrina, 
exégesis o sisterilatizaéióri cientifica, 'SObre cualquier materia éómprendi4a en 
el plan de estudios de la Fac'ultad, ·que revelen :dominio qel asunto y sentid,1:i 
pNsonal en SU realización y atender también al aspecto nacional de asunto, 
en cuanto el tema lo permita. 

Ahora bien, han cumplido los Sres. miembros de la Comisión con las nor
mas señaladas precedentemente: a mi juicio .si. 

Podrá algunos de ellos haber manifestaqo su opinión en forma sintética, 
pero lo cierto es que, todos emiten ~uicios sobre la prueba, la aprecian según 
el mandato del Art. 4°. y hastá indican las partes del trabaio, que señalan, 
seg-ún su criterio, como de mayor o menor mérito para concluir manifestando 
que debe aprobarse. 

Aún. cuando no sean explícitos al respecto, y el dictamen no especifique 
circunstanciadamente en donde encuentra la exégesis, la doctrina, la sistema
tización, o en que se fundan para 'afirmar que el aspirante revela dominio del 
asunto, o sentido personal en la realización, etc .. , no es, ni siquiera presumible 
que para emitir' esa opinión y calificación, hayan prescindido de estudiar el 
tTabajo, con él criterio señalado, como imperativo, por la Ordenanza. 

Penetrar en estas investigaciones,· es invadir un fuero que nos está veda
do; la apreciación técnica es exclusiva y excluyente, corresponde solo a la Co-
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misión Examinadora, y sobre ello el H. Consejo no puede volver, porque sería 
substituir aquella que, es precisamente lo que no quiere el Art. 6o de la Orde
:p.anza 93, terminante sobre la función de este cuerpo:. 

Podrá discutirsP. sobre su bondad o inc.onveniencia, pero mientras no. e:x;i~: 
ta como dispositivo, debemos cumplirlo. ' · 

Se podría argüir que función desempeña, entonces, la Comisión de Ense
ñanza, a cu¡yo estudio han sido destinadas las actuaciones respectivas; para 
que ella, que tiene por fin dictaminar en los asuntos •eferentes a exámenes y 
sobre diploma.~, cumpla su cometid.o, circunscripto en el caso, a. comp:r;obar si 
(lstá llenado el requisito de la primera parte del Art .. 6o, ya recordado y acon• 
seje, en consecuencia, a V. H .. el procedimilmto adecuado. El trabajo, "la fa
milia, los organismos corporativos y el estado en. la constitución portuguesa'' 
presentado por ·el aspirante Don Rafael Moyana Crespo, ha :;~ido calificado.: 
por los Dres. Félix Sarría, Luis Eduardo Moliila; <Jarlos R. M.eio, y Carlos A. 
Tagle con '' distingwido' '; mientras que el otro componente de la ()omisión 
Dr. Arturo Orgaz, con ''Reprobado'', sin eniplear este concepto, ~ pesar de 
ser· de loa enunciados en el Art. 4<>., limitándose a manifestar" que no llena 
las exigencias de la Ordenanza del doctorado, entrando luego a exponer los fun~ 
damentos en que apoya su 'opinión y que no es del caso analizar, por los motivos 
dados anteriormente. Hay pues mayoría en la Comisión que aprueba el traba· 
jo y por lo tanto procede acordarle el diploma. · 

La señorita Elisa Ferreyra Videla ha presentado como prueba para optar 
al título de doctor "Hacia una Organización Corporativa" que ha sido cali· 
ficada por los Dres. Raúl A. Orgaz, Santiago F. Díaz y Alfredo Fragueiro con 
''Distinguido'' y por los Dres. Martínez Paz y Martínez Villada con '' Bue; 
no'': la unanimidad de la comisión aprueba el trahajo y :por lo tanto procede 
acordarle el diploma. 

El Sr. abogado Don Lisardo N ovillo Saravia (h.) ,opta al título de doctqr 
con "Punibilidad del Comunismo". · ' 

De la Comisión examinadora el Dr Martínez Villada. lo. califica con ''So· 
bresalfenté" y los D1:es, S.lJ.ntiago F. Díaz; Raúl A .. O~gaz, Alfxedo F.xagtlfri:r.¡¡ 
-:/ Enríque Martínez Paz, con "Distingwido ". Aprobada por unanimi~ad la 
prueba, procede acordarle el diploma. 

Por lo expuesto, la Comisión de Enseñanza, en minoría os aconseja: orde
nar se expida el diploma de Doctor en Perecho y Ciencias Sociales, a los Sre¡¡. 
Abogados Rafael JY.Ioyano Crespo, Elisa Ferreyra Videla y Lisardo Novillo Sa
ravia (h.). 

El miembro informante dice que deja constancia de que es contrario a to
do régimen totalitario que niegue o restrinja la libertad del hombre, de modo 
que su dictamen no responde al propósito de sostener las ideas de algunos tra· 
bajos doctorales que hacen el elogio de esos sistemas. N o: su dict{l.men: se fun
da en las razones expuestas por escrito, por lo que omite reproducirlas. Ade
más, cree que las tesis de referencia, como lo sostienen los miembros de los tri
bunales qu'e las juzgaron, reúnen las exigencias reglamentarias, lo que puede 
afirmar a conciencia porque las ha leído a todas. Puede afirmar que ellas el!· 
tudian el (tspecto nacion¡¡.l de los asuntos tratados, los que están comprendidos 
en materias que forman nuestro plan de estudios y son trabajo.s de inv~stiga
eión personal. 

Después de un can¡bio de ideas y de las votaciones del caso se aprueba 
el despacho de la minpría, acordándose en consecuencia el tjtulo de Doctor 
en Derecho y Cienciás ·Sociales a los ex-alumnos, Señorita Elisa Fe:rreyra Vi
deJa y St>fíores L. Novillo Saravia (h.) y Rafael Moyana Crespo. 
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SESION DEL 12 DE AGOSTO DE 1938.

SE, RESOL VIO: 

En presencia de los graves suce$OS ocurridos ayer en el local de esta }'a
cuitad, el H. Qonsejo Directivo, declara: 

Que comparte vivamente la dolorosa emoción pública por esos aconteci
mientos y repudia los actos de violencia. 

Que exhorta a los alumnos de la Facultad a que inspirándose en princi
pios supeúores y en la tTadición misma de la Escuela, depongan toda violencia 
y se preparen a ser en todo momeJ:tto -frente a las sugestiones de la fuerza
los servidores del derecho. 

Rechazar las renuncias que de Jos cargos de decano y profesor de Derecho 
Civil Comparado y de Filosofía Jurídica, presenta el Dr. Enrique Martínez 
Paz y solic1tarle que no insista en su ·actitud, a cuyo efecto el Gonsejó ·en pie-. 
no se trasladará a su domicilio. 

Declarar, respecto del sumario que podría haeerse para determinar respon
sabilidades, no es procedente en estos momentos en que el Juzgado Federal 
está empeñado en la misma tarea, porque acaso podría pert,urbársele'. 

ASISTIERON LOS CONSEJEROS DRES.: Baquero Lazcano, Berrotarán, 
Cortés Funes, Núñez, Olmos, Orgaz Alfredo, Pizarro Crespo, Saravia José Ma
nuel, Torres, Valdes, Zeballos Cristobo. 

NO CONCURRIERON: Ra-1 V. Martínez y Mauricio L. Yadarola (ambos 
manifestaron conformidad con lo resuelto en esta sesión). 

FACULT'AD DE CIENCIAS MEDICA$ 

SESION ESPECIAL DEL 9 DE AGOSTO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, a nueve días del mes de agosto del a¡ño 
mil novecientos treinta y ocho, se reunión en sesión especial el H. Con
sejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas bajo la presidencia del 
señor 'Decano Dr. Guillermo V. Stuckert y con asistencia de los señores 
consejeros doctores Vicente J. Bértola, Humherto Dionisi, Rodolfo Gonzá
lez, Alberto L. Gómez, Benjamín Galínde:~:, Alberto Urrets Zavalía, Heri
berto 'l\Talker y Raúl Velo de Ipola, se declara abierta la sesión, actuando 
el Pro-Secretario de la Facultad, Dr. Carlos E. Pizarro. 

Esta sesión especial tiene por objeto la elección de Vice-Decano. 

Elección de Vice·Decano. -

Se toma votación para designar Vice-Decano por un período reglamen
tario, resultando electo por unanimidad de votos, el consejero doctor An
tenor Tcy. 

SESION ORDINARIA DEL 9 DE AGOSTO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, a nueve días del mes de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, se reunió en sesión el H. Consejo Directivo 
(le la Facultad de Ciencias Médicas bajo la presidencia del señor Decano 
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doct9r Guillermo V,. fltvc]!:ert y con asistencia de los sefíores consejeros 
doctores Vicente J. Bértola, Humberto Dionisi, Rodolfo González, Alber" 
to L. Gómez, Benjamín Galíndez, Alberto Urrets Zaval~a, Heriberto :Wai
ker y Raúl Velo de Ipola, se declara abierta la sesión ordinaria, actuando 
el ·Pro-Secretario de l!t Faeurtad, doétor Carlos E. Pizarro;' ·adoptándose las 
siguientes resoluciones: ' .. · · ·· " " .... ; 

Acta de la sesión anterior. 
,·\'!,: ',¡ .~ :",.ll.)t._f "' f ,: H, ~ 

S~ resu~lve dejar en Secretaría a disposición de los señores conseje
-ros eFíictá de 1a 6'aniesión,' pbr ~l · t'iírmin:o de 48 horas, quedandb apróbada 
si en ese tiempo no es observada. - · · '· 
)< .' 1, ~ r f , } . . f ~ , , 11_ • ' 

Asuntos entrados. -
J~J~'¡,. l '·' :; ;, ¡_ .• f.~~ 1t 

Contestación a la circular sobre invitación pasada por la Academia de 
Ciencias •M' 'Bú'enos ~:ires. "(N Comisión de· 'E]nseña:riza): '';' 

,t !:•: \r~' ,)Jt:~' :·i, • , . · _._;_· _, _ ; : i 1 ·• 

Invitación a la Facultad para et Congreso de :M:edicin:a Tropical y 
Paludiémo';' en 'Amsterdam:·''(A Oi'd'én '<ier l:H:l!J.' ' '. "H', ; ri'•j>i;< 

~1.; ,, "'1 ,.;. ¡ .• l\ .. 1 J...¿___]_ ,,;¡' 

Nota del Rectorado, pasando copia (lel acta de intercampio literario 
y artistilo ebn 'cnn~ .. ·'·(~ <lfi'aim il,el día).·· '" ·' • v · ,._-; .. ,,., ""'" 

. ' 
Nota del Rectorado, comunicando que 1¡¡, República Frances;¡, ha crea

do seis becas de perfeccionamiento para diplomados argentinos, correspon
diendo una para el estudio en investig:¡,ción de Ciencias Biológicas, me
dicina. (A Comisión de Enseñanza). 

Nota del Comité Permanente de Aeron¡í.utica, invitando a la VI Con
ferencia que se celebrará en Rosario el día +2 hasta el Hí de~ corriente. (A 
Orden del día). 

Profesor J)r. Strada pide autorización para delegar una clase por .se
mana del curso oficia:! de Histología en el· profesor suplente '(loetor fti-
rardet. (A Comisión dé Ensefíanza); · ·· ' ' ·· 

. 'i·· 

Profeso :e 
plente d'octó'r 
seña~z~). 

doctor Fernández, pide autorización para que el profesor su" 
Rapela dicte un curso complementario. !(4: Comisión'' dé E~: 

' ' 

Sociedad Argentina de Cirugía invita al X• Congr~so que ~e~7rá 111;~ 
gar del 9 al 15 de Octubre. (A Orden del dí~). 

Profesor doctor Bertola pide autorización para encargar parte de la 
enseñanza al Dr. Caro. (A Comisión de Enseñanza). 

Nota del Consejo Provincia~ de ~igiene.-

I{. Consejo Directivo: Vuestra Comisión qe Enseñanza ha estudiado 
la nota enviáda por la Comisión Organizadora de la Exposición de Higie
ne a realizarse en ocasión de la reunión en esta ciudad del VI Corig'résp 

¡' • :,.'<.t 
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Nacion,al de Medicina, manifestando que dicha com1s10n tiene verdadero 
interés en recibir cualquier sugestión propendiendo al mejor éxito de la 
muestra, y os aconseja: Pasar este asunto a conocimiento de los profeso
res de Higiene y materias afines, autorizándolos a concurrir a dicho cerc 
tame:n utilizando materiales de las cátedras respectiva¡;¡. 

Se resuelve aprobar el despacho de la Comisión agregando que siem
pre que los gastos sean por cuenta de la exposición de Higiene. 

Tribunal de concurso. -

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
el expediente relativo al llamado a concurso para la provisión del cárgo 
de profesor titular dela cátedra de Química Analítica General de la Escue
la de Farmacia, en el · que se ha inscripto el profesor sup),enfe de la ma
teria doctor Berardo A. Mácola. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 183 _del reglamento vigente, 
corresponde que el Consejo Directivo designe un tribunal de cinco miem
bros para que informe detalladamente sobre el valor científico de cada uno 
de los trabajos y demás títulos y méritos pr<>sentados por el candidato. 

Por estos motivos, la Comisión de Enseñanza, os aconseja: Designar 
el Tribunal encargado de dictaminar en el presente concurso, integrado COJ:t 
los señores profesores: Decano doctor Guillermo V. Stuckert y doctor¡¡s 
Edwin Rothlin, Víctor Arreguine, Arturo A. Bruno y Federico Padula, 

Se resuelve aprobar el despacho. 

Pedido de exámenes en julio y listas de exámenes. -

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Vigilancia ha estudiado 
la nota presentada por el Centro de Estudiantes de la Escuela de Farma
cia y Bioquímica solicitando se les permita a los alumnos .(!el cuarto año 
de Far.macia, que adeudan como máximo dos materias, rendir exámenes com
plementarios en el presente mes de julio. 
-------Además -soiicitaú que en las épocas reglamentarias se obligun a ~as 
mesas examinadoras a fijar las listas de comisiones a examinar, cada dia, 
con doce horas de anticipación al exámen como mínimun. 

Con respecto a la primera parte del pedido, la Comisión debe infor
mar que no es atribución de la Facultad conceder lo solicitado, pues las 
épocas para la recepción de exámenes están fijadas por el Estatuto, y cual
quier modificación del mismo corresponde al H. Consejo Superior, requi
riendo para ello la aprobación del Superior Gobierno de la Nación; por 
consiguiente conesponde elevar este pedido a consideración de aquel Cuerpo. 

Referente al segundo punto del pedido, relativo a la fijación por his 
mesas respectivas de comisiones diarias a examinar, y teniendo en cuenta 
de que en la Comisión de Enseñanza existe un proyecto relativo a esta 
cuestión presentada por el señor Decano, la Comisión de Vigilancia opina 
que debe pasarse a dicha Comisión, para que sea agregado al proyecto 
mencionado, como un antecedente para el estudio del mismo. 

Por estas consideraciones, vuestra Comisión de Vigilancia, os aconseja: 
1".) Elevar al H. Consejo Superior el pedido que antecede en lo que 

respecta a concesión de exámenes complementarios en el presente mes de 
julio. 

2".) Pasar esta solicitud a Comisión de Enseñanza, para que agregue 
como antecedente al proyecto del señor Decano relativo a la forma como 
deben l!enar su misión las comisiones examinadoras. 

Hev. univer. Año XXV - 5 - 6. 20 
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SESION DEL 23 DE AGOSTO DE 1938 

En la Ciudad de Córdoba, a veintitres días del mes de agosto del año 
mil novecientos treinta y -hú, se reunió en sesión ordinaria el H. Con' 
sejo Directivo de la Facultád de Ciencias Médicas, bajo la presidencia del 
señor Decano Dr. Guillermo V. Stuckert y con asistencia de los señores 
consejeros doctores Vicente J. Bertola, Humberto Dionisi, Armando Fer
nández, Rodolfo González, Pedro G. Minuzzi, León S. Morra, Antenor Tey, 
Alberto Urrets Zavalía, Heriberto Walker y Raúl Velo de Ipola, se de~ 
clara abierta la sesión, actuando el Pro-Secretario de la Facultad, doctor 
Carlos E. Pizarro, adoptándose las siguientes resoluciones: 

Acta de la sesión anterior. -

Se resuelve dejar en Secretaría a disposición de los señores eonse' 
;jeros el aeta de la sesión ordinaria de fecha 9 del corriente, por el térmi
no de cuarenta y ocho horas, quedando aprobada si en ese tiempo no es 
observada. 

Se aprueba el acta de la sesión especial de igual f~cha. 

Asuntos entrados. -

Nota del Rectorado, para conocimiento del H. Consejo Directivo, 
relativa a la suspensión de los Centros Estudiantiles dentro del local de 
la Universidad.· (Se resuelve tGmar nota y archivar). 

Nota del Rectorado comunicando que se· ha modificado el art. 14, re
lativo a publicaciones periódicas de la Universidad. (Se resuelve tomar no
ta y archivar). 

Delegación de parte de la enseñanza. -

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudia
do la nota presentada por el señor profesor doctor Vicente J. Bertola, en 
la que manifiesta que habiendo sido designado profesor titular el doctor 
Victorio Brachetta, no podrá dictar la parte de la enseñanza correspondien
te a AnatQg¡íit Radiográfica del curso de Anatomía Topográfica que op01·, 
tunamente le ·autorizó a delegar el H. Consejo Directivo, razón por la cual 
solicita se l'<l acuerge la autorización correspondiente para hacer dicha 
delegación en el profesor suplente de Física Biológica doctor David L. 
Caro. 

De acuerdo a la reglamentación en vigencia la Comisión de Enseñan
za, os aconseja: Conceder la autorización solicitada. 

Se resuelve aprobar el despacho. 

Delegación de parte de la enseñanza. -

H. Conseio Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 
la nota presentada por el señor profesor doctor Ferdinando Strada, solici
tando autorización para delegar una clase semanal del curso oficial de 
Histología y Embriología en el profesor suplente de la materia doctor Os
ear E. Girardet. 

De acuerdo a la reglamentación en vigencia, la Comisión de Ense-
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~eñanza, os aconseja: Conceder la .autorización solicitada. 
· Se resuelve aprobar el despacho. 

:Secas.-
H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado 

la nota del Rectorado informando que el Gobierno de la República Fran: 
cesa de creado seis ·becas anuales para permitir a diplomados argentinos 
perfeccionar sus estudios en Francia y proseguir allí sus investigaciones, 
y, os aconseja: Colocar e.n los tableros de la Facultad para conocimient¡¡ 
P.e los interesados. · 

,. · Se resuelve aprobar el despacho. 

l>"edido denegado. -

H. Consejo Directivo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudia, 
do la nota presentada por el señor profesor· de la Cátedra de Dentistería 

~t Operatoria doctor Armando Fernández, solicitando autorización para que 
el "profesor suplente dóctor Diego E. Rápela dicte un curso complementa
rio, sobre tópicos del, programa, en el mes de setiembre y en horas extras 
al curso oficial". 

El pedido qu\l formula el señor profesor doctor Fernández no se en· 
cuadra en la Reglamentación en vigéncia. En efecto, la delegación de par· 
te de la enseñanza debe hacerse dentro del horario oficial, de lo contra· 
rio implicaría aumentar el número dl) clases semanales que el plan de ·es· 
tudios asigna a cada u)la de las materias que lo in,tcgran. El profseor doc
tor Fernández podría ~únicamente delegar hasta la tercera parte· del total 
de clases que de acuerdo al horario oficial le corresponda dictar. Un curso 
complementario -en horas extras al oficial- sólo podría dictarlo el pro
fesor suplente doctor Rapela en el carácter de librE) docente, pero para ello 
el interesado debió presentar la solicitud correspondiente en la época rl)· 
glamentaria (mes de ma:rzo). 

I'm: !l!'lÍQ!'l II1QtiyQs, la Comisión de Enseñanza, os aconseja: No hacer 
lugar al pedido formulado por el profesor doctor Armando Fernández, po~ 
no estar encuadrado en la reglamentación en vigencia. ' 

Se resuelve aprobar el despacho. 

FACULTAD DE INGENIERIA 

SESION ORDINARIA DEL 3 DE AGOSTO DE 1938 

En la Ciudad de Córd0ba a tres días del mes de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho y reunidos en su sala de sesiones los seño1es con· 
sejeros Fernando Sánchez Sarmiento, Juan Masjoan, Na talio J. Saibene, Jo· 
sé Benjamín Barros,- Juan Olsacher, Carlos A. Re vol, Baltasar }'errer y 
Alfredo García VogHno, hajo la presidencia del señor Decano Ing .. Julio de 
Tezanos Pinto, se declaró abierta la sesión. 

Asuntos entrados. -

Al iniciar el Secretario la lectura del acta de la seswn anterior, el señor 
García Voglino hace moción para que sea suspendida, y se la reserve en 
Secretaría a disposición de los señores consejeros. Así se resuelve. 
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Acto seguido, por Secretaría se da lectura de las notas del Recto~ 
rado de la Universidad relativas a los siguientes asuntos: a) Résolu:ció:ri 
del Consejo Superior, reponiendo las partidas corliespondientés :a lás cá
tedras de l\faterl.ales de Construcción y Ensr.yos I y II cursos, Construc~ 
ci0n de Aviones y Química Inorgánica y la correspondiente al cargo de 
Ayttdante de 'Gábinete '(Auxiliar S•.), dé acuerdo a lo solicitado por la 
Faeultad; b) Auspiciando pedido de Contribución por parté del personaÍ 
docente y administrativo de la Facultad para la obra de. protección moral 
y material del enfe'l'mo de lepra y su familia, que realiza el Patronato dé 
:Leprosos de la Filial Córdoba; e) comunicando resolucion del Consejo 'Su; 
perior sobre exámenes de julio y prórroga de los derechos arancelarios; d) 
haciendo conocer decreto del P. E. de la Nación, aprobando ordenanza re
lativa a exámenes de julio; e) transcribiendo decreto del P. E. qe la Na~ 
ción, por el que se declara "Publicación Oficial", el "Anuario Geográfico 
Argentino", que editará el Comité Nacional de Geografía; f) comunicando 
que el Superior Gobierno de la Nación, por decreto de fecha 19 de julio 
ha nombrado profesor titular de ''Economía y Legislación Industrial'' al 
Ing. Rodolfo Martínez; g) remitiendo copia legalizada del Acta suscripta 
por, los señores Ministros de Relaciones Exteriores de Chile y de nuestro 
país, con motivo del intercambio de la producción literaria y artística en, 
tre ambos países; b) haciendo conocer la resolución dictada por la Facul
tad de Ciencias Físico Matemática de La Plata, reabriendo el concurso 
para la provisión del cargo de profesor titular de "Ingeniería Legal" has• 
ta el daí 18 de agosto. Se toma nota d.estinándose al archivo las comunié 
cacioncs precedentes. 

Seguidamente se da lectura del proyecto de ordenanza formulado por 
el señor Revol, modificando las condiciones de ingreso a la Facultad para 
los alumnos procedentes de las Escuelas Industriales de la Nación, que 
dice así: 

"Córdoba, julio 4 de 1938. H. C. D. atendiendo a las condiciones vi; 
'' gentes impuestas a los egresados de la Escuel;t I>rQfe§Qi!;m~ A.ne~ª nªm 
'' ingresar a la ]'acuitad con el objeto de establecer equitativamente co' 
'' mo corresponde, normas similares a los egresados de las Escuelas Indusc 
" triales de la Nación, es que solicito la sanción de la ordenanza de in
'' greso siguiente: Artículo 1".- Los egresados diplomados de las escuelas 
"industriale1:3 de Primera Categoría de la Nación, cuyos planes de estudios 
'' sean similare.s a la Escuela Otto Krause de la Capital Feden\J, podrán 
'' ingresar a la Facultad para cursar una especialidad de grado superior. -
'' Artículo 2°.- El ingreso a la Facultad se acordará a cada aspirante pa
" ra cursar solamente una de las especialidades siguientes: Arquitecto, 
'' Agrimensor, Ingeniero Mecánico Electricista e Ingeniero Mecánico Aero
,, náutico; atendiendo a las condiciones siguientes: a) el Técnico Ccinstruc
" tor podrá inscribirse en la carrera de Arquitecto. b) El Técnico Topó
" grafo podrá inscribirse en la carrera de Agrimensor. e) El Técnico Me
'' cánico o el Técnico Electricista podrá inscribirse en las carreras de In
'' geniero Mecánico Electricista o en la de Mecánico Aeronáutico. - Art. 
" 3".- Los egresados de las Escuelas Industriales de la Nación en nin; 
" gún caso podrán inscribirse en la carrera de Ingeniero Civil sin que pre
" viamente hayan aprobado el bachillEc'.rato o las condicio,nes supletarias 
" que imponga la Facultad. - Articule, 4°. - Deróganse todas las orde
" nanzas o disposiciones en cuanto se opongan a esta. - (Fdo.): Carlos 
" A. Revol ". 

Se lo destina a Comisión de Enseñanza. 
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Despachos de Comisión.-

Seguidamente se da lectura al siguiente despacho formulado por las 
cpmisiones de Enseñanza y Doctorado en Ciencias: 

"Córdoba, 3 de agosto de 1938 . ..,- H. Consejo: Vuestras comisiones 
" de Enseñanza y Doctorado en Ciencias Naturales, por las razones que da-
1-' rá su mi!lmb:ro informante, os aconsejan autorizar la concurrencia al cur
<< sp de Complementos de Edificios que dicta el Ing. Domingo S. Castella
" nos, a los alumnos de la Escuela del Doctorado en Ciencias Naturales que 
" deben rendir la asignatura " Topografía" de acuerdo al plan de es tu-
" dios vigente !ln dicha Escuela". , 

Se trata sobre tablas el prec!ldente despacho aprobándose sin obser
vaciones. 

SESION DEL 24 DE AGOSTO DE 1938 

En la ciudad de Córdoba, a veinticuarto días del mes de agosto de mil 
novecientos treinta y ocho, .reunidos en su sala de sesiones los señores con
sejeros ingenier_os Natalio Natalio Trebino, Carlos A. Ninci, Juan Olsacher, 
José Benja,mín Barros, Nati:tlio J. Saibene, Carlos A. Revol, Juan Kronfuss, 
Baltasar Ferrer, Juan Masjoan, Alfredo García Voglino y Juan Kronfuss, 
bajo la presidencia del señor decano Ing. J·ulio de Tezanos Pinto, Sl' decla
ró abierta la sesión. 

Asuntos entrados. -

Al 1mcrarse por Secretaría la lectura del acta de la sesión anterior, 
se suspende a indicación del señor Ninci, debiendo reservarse en Secreta
ría a disposición de los señores consejeros. 

Seguidamffilt1l si:\ da lectura de las notas del Rec-torado éle la U ni ver-: 
sidad relativas a los siguientes asuntos: a) Becas de -perfeccionamiento ins- i 
tituídas por el gobierno francés. Se resuelve que Secretaría publique en el 
avisador oficial la Reglamentación pertinente. b) Licencia al Ing. Fleurent 
por el término de un año. Se destina al archivo. e) Comunicando resolu
ción del C. Superior modificando el Art. 14 del reglamento de la Dirección 
de- Publicidad: se acuerda hacerla conocer por circular al personal docente 
de la Facultad. d) Informando resoluciones adoptadas por el Consejo Su
perior con motivo de los sucesos ocurridos el día 12 de agosto. Se destina 
al archivo. e) Comunicando resolución del Consejo Superior acordando ma
trícula a los estudiantes que habiendo estado bajo bandera quedaron en 
condiciones reglamentarias de obtenerla. Se destina a Secretaría a sus 
efectos. f) Universidad de La Plata informa sobre reapertura del concurso 
para la provisión del cargo de profesor titular de ''Construcciones de Mam
postería", se destina al archivo. 

A continuación, se da lectura de una nota del señor Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales haciendo conocer la ordenanza 
sacionada por el Consejo Directivo de dicha Pacultad sobre identificación 
de las personas que concurran a dicha Pacultad. Se toma nota y se destina 
al archivo. 
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De inmediato el señor Decano expresa que convendría adoptar tilé• 
didas para controlar la identidad de l~:~s personas que concurran a la Fa
cultad. Respecto a los estudiantes, ello· puede hacerse fácilmente mediante 
la presentación por los miSI!J,OS de la Fbreta de trabajos prácticos que lié· 
va la correspondiente fotografía, en lo que respecta al persúnal docente y 
empleados ,p(ldría adoptarse un carnet anál.ogo al instihtido por 1a Facul
ta(! de :perecho. Agrega, q)lé con ello se satisfaríf} una sentida necesidad 
para el personal doeente, principalmente, pues ocurre con frecuencia que 
cuando los profesores se en,cu¡mt:r,an desempeñando alguna comisión ·fuera 
de la Provincia, tienen necesidad de acreditar su identidad atite Institu
ciones oficiales y particulares. Sol~cita pues autorización para hacer Mri· 
:J'eccionar dichos carnets y abonar 'el gasto correspondiente. Asi se re5Uelve. 

Seguidamente se da lectu/a de una nota del señor Decano, comunican
do que las asambleas electorales verificadas los días 16 · y 22 de agosto, 
han elegido los siguientes candidatos a consejeros: 'la de p;rofesores titu
lares: a los Ings. F. Sánchez Sarmiento, Rodolfo Martinez y Dr. Juan. 01-
sacher; la de lós profesores su!)lentes: al Ing. Enrique Raybaud y la de los 
estudiantes: a los Ings. Raúl Cisneros y Victorio Urciolo. 

El señor Decano· expresa a continuación que como las 'elecciones ve
rificadas deben ser aprobadas por el actual Consejo y siendo la presentt~ 
una de las últimas sesiones que realizará el mismo, propone que se pase a 
un breve cuarto intermedio a" fin de que la Comisión de \l;igilaheia :J'ormu· 
le el despacho correspondient~. Así se resuelve. 

Reanudada la sesión, se da lectura al siguiente despacho de la Oomi· 
sión de Vigilancia: 

"Córdoba, 24 de agasto de 1938. - JI. Consej,o;,. Vn¡lstta Comisión 
" de Vigilancia, de conformidad a lo 'que determina el Art. 37 ine. 1) dt:! 
" los Estatutos vigentes y a lo propuesto por las asambleas de profesorés 
'' titulares, suplentes y de estudiantes, verificadas los dí;¡,s 16 y 22 del 
" corr~ente, os aconseja: 1".) Designa:c cgns!lje:cos por .un_ ,per-iod!:L&eglamen~ 
'' tario a los señores profesores Ings. F. Sánchez Sarmiento, ltodol:l'o Mar
" tínez y Dr. Juan Olsacher, por los profesores titulares. - 2•.) Designar 
'' al señor Prof, Ing, Enrique Raybaud, consejero por un periodo reglamen· 
" tario en representación de los profesores suplentes. - 3•.) Desigtmr con· 
'' sejeros, en representación de los estudiantes, por un deriodo, reglamén· 
" tario a los señores profesores Ings. Raúl Cisneros y Victorio Urciuolo. -. 
" (Fdos.): José Benjamín Barros, Carlos A. Revol ". 

Votado en general particular el despacho que antecede se aprueba; 
por unanimidad de votos d!l 1os señores consejeros presentes. 

Despachos de Comisiones. ~ 

Acto continuo se da lectura de los siguientes despachos de la Comisión 
de Enseñanza: 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseñanza, ha estudiado el pro
" yecto de ordenanza formulado por el señor Consejero Revol, modifican
'' do las condiciones de ingreso a la Facultad para los alumnos proceden
" tes de las Escuelas Industriales de la Nación, y por las razones que da· 
"rá su miembro informante, os aconseja prestarle vuestra sanción''· 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado los an
'' tecedentes relativos al concurso para la provisión de la cátedra titulal' 
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" de Materiales de Construcción y Ensayos 1, y por las razones que en 
" vuestro seno dará el miembro informante, os aconseja: 1•.) Aprobar la 
'' inscripción solicitada por los señores ingenieros Rodolfo Martínez y Au
" gusto J. Durelli. 2°.) Designar el tribunal a que se refiere el Art. ·7·. d.é 
~· la Ordenanza del 22 de noviembre de 1933, La Comisión hace notar sin 
'' embargo, que el aspi~ante Ing. Augusto J. Durelli, no ha presentado la 
" documentación de identidad a que se refiere el inciso a) del' Art. 2°, 
''ni constituído el domicilio como lo exige el inciso b) del mismo". 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseñanza ha estudiado los an
'' tecedentes relativos al concurso para la provisión de la cátedra titulár 
" de Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal (curso especial), y por 
" las razones que en vuestro seno dará el miembro informante, os acon
" seja: 1•.) Aprobar la inscripción solicit:¡,da por los señores Ings. Alfredo' 
" 'l'ecera Martínez y Raúl E. Ninci. 2•.) Designar el tribunal a que se 
" refiere el Art. 7•. de la Ordenanza del 22 de noviembre de 1933 "· 

"H. Consejo: Vuestra Comisión de Enseüanza ha estudiado los an 
'' tecedentes relativos al concurso para la provisión de la cátedra titular 
'' de Estabilidad de Construcciones Ir, y por las razones que en vuestro 
" seno dará el miembro informante os aconseja: 1•.) Aprobar la htscrip
" ción solicitada por los Ings. Carlos A. Ninci y Augusto J. Durelli. 2") 
" Designar el tribunal a que se refiere el Art. 7•. de la Ordenanza de 22 
'' de noviembre de 1933. La Comisión hace notar sin embargo, que el as• 
" pirante Ing. Augusto J. Durelli, no ha presentado la documentación de, 
'' identidad a que se refiere el inciso a) del Art. 2•., ni constituído el do· 
' ' mi cilio que exige el inciso b) del mismo ' '. 

Se tratan sobre tablas los precedentes despachos siendo aprobados. 

Seguidamert:te, el señor Decano manifiesta que de acuerdo a lo que 
determÍna. el Art. de la ordenanza respectiva, en la presente sesión de· 
beñ--áesTgnarse los jurados que han de ·rn:terveiiir-en·estós concursos. ' 

Después de las votaciones del caso quedan constituídos los siguieJ,~tes 

tribunales: 
De Materiales de Construcción y Ensayos I: Julio de Tezanos Pinto, 

Daniel E. Gavier, Baltasar Ferrer, Lorenzo P. Fontana, Juan- Olsacher, 
Hans Seckt. 

De Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal: Ings. Sánchez Sar· 
miento, Deheza, Urciuolo, Cuadros y Revol. 

De Estabilidad de Construcciones II: Ings. Julio de Tezanos Pinto, 
Arturo Pagli:¡,ri, C. S. Cuadros, Natalio Trebino, Carlos A. Revol, Praneis· 
eo de Arteaga. 

Acto seguido manifiesta el señor Decano, que por una om1s10n no ha 
dado cuenta al H. Consejo al iniciarse la sesión, del sensible fallecimiento 
del Ing. Moisés Sigal, quien por sus relevantes condiciones de caballero y 
de estudioso se hizo acreedor al aprecio que todos le dispensaben. En ho' 
menaje a su memoria, pide a los señores Consejeros se pongan de pié. Así 
se hace. 

Jefaturas de Trabajos Prácticos. - Llamado a concurso. - Condiciones ne
cesarias para el cargo. -

A continuación el señor Decano dice que habiendo quedado vacante 
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la Jefatura de 'Crabajos Prácticos de. Física I y II por fallecimiento del 
Ing. Sigal, ha llamado a cohéurso para la provisión de dicho c·argo de 
acuerdo a las ordenanzas ,vig~Altes. Como del texto de las ordenanzas p!}r
tinentes no se deducen clara~nte. las condiciones que debe satisfacer el 
aspirante al referido cargo, solim.,ta .. al H. Consejo un pronunciamiento al 
respecto. 

· El señor Barros, propone que se pase a un breve cuarto intermedio 
a fin•·de que la Comisión de Enseñanza dictamine al respecto, lo que así 
se resuelve. 

Reanudada la sesión se da lectura al siguientes despacho de la Comi
sión de Enseñanza: 

" H. Consejo: Vu!lstra Comisión de Enseñanza a mérito de lo ex·· 
'' puesto por el señor Decano relativo a la aclaración que es necesario ha
" cer a la Ordenanza para la provisión de Jefaturas de Trabajos Pr~cticos, 
'' os aconseja, adoptar la siguiente resolución: 1°.) Se requiere para ocu-
" par el cargo de Jefe de Trabajos Prác.ticos la¡;; mismas condicio1;1es que " 
" para ser profesor suplente, a excepción de la antigüedad en el título"· 

Votado el despacho que antecede se aprueba en general y particular. 

Títulos académicos y planes de estudio de la Escuela del Doctorado en 
·ciencias. -

Seguidamente' se da lectura al proyecto de ordenanza relativo a títu
los académicos y planes de estudio de la Escuela del Doctorado en Cien
cias, formulado por las Comisiones de Enseñanza y Doctorado en Ciencias 
Naturales, que dice así: 

'' El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
"Naturales, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente, ORDENAN
" ZA: Art. 1°. - La Facultad en lo sucesivo otorgará títulos de' "Dqctor 
" en Ciencias Naturales" (en las especialidades "Mineralogía y Geolo
'' gía' ', ''Botánica'' y '' Zoologí_a); '' Pr()fesor eP. Q~t!l~i~:§_l'!:!i!!l!!!k§ '},,;;. 
" "Licenciado en Ciencias Naturales" (en las especialidades "~fineralp, 
"gía y Geología" y "Botánica y Zoología"). - Art. 2". - (DEL DOC
" TORADO EN CIENCIAS NATURALES). Para ingresar en los cursos" de 
'' cualquier especialidad de esta Escuela, es necesario ·satisfacer 1as exi
'' gencias vigentes para el ingreso a la Escuela de Inge'li;iéría Civil, o· po
" seer el diplo.ma ae Profesor Normal en Ciencias. - ·:Att: 3<>; __.:. (DEL 
"PROFESORADO EN CIENCIAS NATURALES) Para ingresar a la Es
'' cuela del Profesorado en Ciencias Naturales es necesario cumplir con al
" guno de los requisitos siguientes: a) el bachillerato, b) el diploma de 
" Profesor o Maestro Normal Nacional. - Art. 4°. - (DE LA LICEN
" CIATURA EN CIENCIAS NATURALES) Para ingresar a la Escuela 
" de Licenciados en Ciencias Naturales es necesario cumplir con alguno de 
" los requisitos siguientes: a) ser egresado de la especialidad u Química" 
" de las Escuelas Industriales de Primera Categoría de la Nación); b) ser 
" egresado de la Escuela de Agricultura de la Nación con el título de Pe
" rito en Agricultura y Zootecnia; e) ser egresado de la Escuela Profesio
'' nal Anexa con el titulo de ''Topógrafo'' (para la especialidad ''Mine
" ralogía y Geología"; d) los que careciendo de los requisitos enumerados 
'' anteriormente, presenten certificados de estudios que a juicio de la l<'a
" cultad demuestren suficiente preparación para ingresar a esta Escuela 
" directamente, o previo examen complementario que se establecerá para 
" cada caso particular; e) las personas que hayan tenido a su cargo el de-
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" sempeño de funciones técnicas relacionadas con las eien.eias naturale!h o, 
(< la docencia de éstas . e~ 'instituciónes de enseñanza secundaria, normal- o 

" especial de la Nación, cou una antigüedad mínima y continuada dl:l diez 

" años én el ejercicio de esas funciones; o que presenten trabajos perso

" nales de investigación relacionados con las ciencias naturales, o que rin

'' dan satisfactoriamente un examen especial ante una cómisión constituída 

''por profesores de la Facultad y designada por el H. Consejo Directivo 

" y ante la que el aspirante tendrá que demostrar la posesión de ~ondicio

" nes de ilustración general propia de una persona que inicia estudios de 

" esta indole. :Además, el H. Consejo recabará un informe :escrito sobre 
íi ei valor de los trabajos presentados y que será expedido por tres pro

" fesores de la Escuela, designados ad-honorem por el mismo. - Art. 5". 

'' Los egresados de las Escuelas del Profesorado y de la· Licenciatura 

'' qué qliiel'an seguir sus estudios en una especialidad determinada del Doc

" torado, deben cumplir los siguientes requisitos: a) haber obtenido en 

" esos estudios un promedio mínimo de tres. distinguido); b) rendirán un 

"-examen complementario de materias del bachillerato, cuyo número y na

'' turaleza especificará el Consejo en cada caso particular de acuerdo a loa 

" antecedentes del aspirante; e) deberán demostrar su capacidad para tra

'' ducir satisfactoriamente un texto científico de por lo menos dos de los 

" siguientes idiom;¡,s: francés, alemán, inglés o italiano; d) satisfechas las 

'' condiciones anteriores deberá realizar los estudios especiales necesarios 

" para la presentación de la tesis. - Art. 6°. - Los Licenciados en Cien

" cias Naturales que quieran obtener posteriormente el título de Profesor 

" en Ciencias Naturales_. deberán satisfacer los requisitos establecidos para 

" el ingreso a esta Escuela y completar el plan de estudios correspondien

" te. - Art. 7°. - Los planes de estudio a regir en las distintas Escu¡!· 

"las serán los siguientes: DOCTORADO EN CIENCIAS NATURALES. -

'' Especialidad ' 'Mineralogía y Geología' '. - Primer año: ;Física general. 

'' Químiea Inorgániea. - _Mineralogí'3i y Petrografía. - Geología general. 

·~ Tml?aiilll g~ laboratorio. - Segundo año: Química Analítica. - Geolo
" gía Histórica y Geología Sudamericana. - Yacimientos-iiiet-alí:feros y ro 

" metalíferos. - Zoología general. - Tercer año: Agrogeología e hidrogeo

'' logía. - Anatomía comparada.- Carteo geológico y dibujo tono gráfico. -
"Botánica general. - Cuarto año: Paleontología. - Geografía Física. -
" Trabajos de investigación científica. - Especialidad' "Botánica'". Pri

'' mer año: Química biológica. - Botánica sistemática l. - Zoología ge

" neral (invertebrados). - Mineralogía y petrografía. - Segundo año: 

" Botánica sistemática II. - Botánica general l. - Geología General. -
"Anatomía comparada. - Tercer año: Botánica general II. - Microbio

'' logía. - Genética. - Geografía física. - Agrogeología. - Trabajos de 

'' Laboratorio. - Cuarto año: Fiteogeografía y patología vegetal. - Pa

'' leontología. - Dibujo topográfico. - Trabajos de investigación cien tí
"fica. - Especialidad "Zoología". Primer año: Química biológica. -

" Zoología general (invertebrados I) Botánica sistemática. - Geología ge

" neral. - SeB:undo año: Zoología general II invertebrados II). - Ana
" tomía comparada (vertebrados). - Botánica general. - Fisiología. -
" Trabajos de laboratorio l. - Tercer año: Genética Microbiología. - Tra

" bajos de laboratorio II. - Cuarto año: Embriología. - Paleontología. -

'' Trabajos de investigación científica. - Para optar al título de ''Doctor 

" en Ciencias Naturales" (cualquier especialidad) se requiere aprobar el 

" correspondiente plan de estudios y un trabajo científico original (tésis). 

"PROFESORADO EN CIENCIAS NATURALES. --: Primer año: Física 
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'' General. - Química Inorgánica. - Mineralogía y Petrografia. - Geolo" gía general.·- Botánica sistemática. - Zoología general. - Segundo " año: Química orgánica; :....... GeolOgia histórica y geología sudamericana. " Botánica ·general. .. - Anatomía coi:npárada '(vertébradosJ: -...: Petiitgógía " especial y metodología. - Tercer año: Química analítica. -- Geografíá 
'' física. - Microbiología . ..,.- Genética. - Práctica de enseñanza. - LI" CENClATURA EN CIENCIAS NATURALES. --:- Especialidad "Botá" ni<:a y Zoología". - Primer afio: Física general. - Geología general. ~ '' Química inorgánica. - Botánica sistemática. - Zoología general. - Se'' gundo año: Química orgánica. - Geología histórica y sudame·ricana. -'' Botánica general. - Anatomía comparada. - Paleontología. - Tercer " año. - Químiéa analítica. - Geografía física. - Microbiología. - Ge· " nética. -' Fitogeografía y patologíá vegetal. - Especialidad "Minera"logia· y Geología". - Primer año: Física general. - Química inorgá· 
'' nica, Mineralogía y petrografía. - Geología general. - Zoología gene· " ral. - Segundo afio: Química analítica. - Yacimientos metalíferos y no 
'' metalíreros. - Carteo geológico. - Botánica general. - Anatomía com'' parada. - Tercer año: Geología histórica y sudamericana. - Agrogeo· " logía e hidrogeología. - Dibujo topográfico. (en la Ese. Prof. Anexa). "Paleontología. - Trabajos de laboratorio. - Art. 8". - Elévese al H. 
'' ConslljQ Superior para su aprobación, de acuerdo a lo que dispone el Art. "37 inc.-17)' de los Estatutos vigentes. - Art. 9". - Comuníquese, publi" quese, anótese en el libro de Ordenanzas y Resoluciones y archívese". 

Púestó a votación el precedente despacho es aprobado en todas sus partllS eri general y 'piuticulai. . . 
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